
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES 

''A CA T LA N" 

"LOS MUNICIPIOS DE OAXACA Y SU 
REGLAMENTACION'' 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN DERECHO 

P R E S E N T A 

CRUZ MARTINEZ DANIEL 

TFSIS CON / 
. fAl.LA DE ORlGE_!U 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEX. FEBRERO 94 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



A MIS PADRES: 

SRA. MARINA MARTINEZ DE CRUZ 

Por haberme dado la vida. 

SR. BUENA VENTURA CRUZ GARCIA 

Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de 
San Pedro Huamelula, Oax. 

Periodo 1972-1974. 

Por sus sabios consejos, ejemplo e 
Inculcación al estudio, con eterno 
agradecimiento, admiración y 
respeto. 



AMI ESPOSA: 

EDITH PINEDA DE CRUZ 

MI agradecimiento y admiración 
por haberme blindado su amor y 
confianza. alentándome día a día 
para lograr la realización de este 
trabajo. 

A MISHIJAS: 

DANIELA Y DIANA YUTSIL MALINAW 

Porque son la lnplraclón de mi 
vida, deseando que mi esfu01Zo 
sea un ejemplo o seguir y 
alcancen en un Muro no muy 
lejano su propia meta. 



A MIS SOBRINOS 

JORGE ALBERTO Y JESÚS SAINTE 

Que este trabajo las Inspire un 
hólito de superación. por el cariño 
que les tengo. 

A MIS HERMANOS 

SÓCRATES t. SAINTE V DALIA 

A MIS CUl"ADOS 

GLORIARUTH 
MARÍA LUISA 
DONNELL 
YREYNEL 



A MI COMPADRE: 

HENOCH GARC[A PtlRIZ 

A MIS COMPAÑEROS Y AMIGOS 
Abogados de la Dirección 
General de Justicia Naval de la 
Secretaña de Marina-Armada de 
México. 



A MI ENTRAÑABLE UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE 
MtXICO- ESCUELA NACIONAL DE 
ESTUDIOS PROFESIONALES ACATl.AN. 
A quien viviré eternamente 
agradecido por los cátedras 
recibidos en sus aulas. 

A MIS MAESTROS 

Quienes o través de su valioso 
enseñanza, orientación y el 
tiempo que me dedicaron ton 
gentilmente, participaron en lo 
culminación de mi carrero 
profesional, e hlc':leron posible lo 
realización de este trabajo. 
Mi mós profundo agradecimiento .. 

AMI ASESOR 

LIC. MARIO ENRIQUE 
MARTÍNEZ HERRERA. 
Gracias. maestro, por ese 
gran apoyo Incondicional 
que siempre me brindó, 
porque a través de sus 
conocimientos y 
profesionalismo tue posible 
lo realización de este 
trabajo. 



Al HONORABLE SÍNODO 

LIC. JUAN ANTONIO DIEZ QUINTANA 

LIC. VÍCTOR CAPILLA SÁNCHEZ 

LIC. MARIO ENRIQUE MARTÍNEZ HERRERA 

LIC. SERGIO GUlllfN CHÁVEZ 

LIC. ENRIQUE RAMIREZ HERNÁNDEZ 



LOSMUNICIPIOSDEÜAXACA 
Y SU REGLAMENTACIÓN 

Índice 

Introducción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . • • 9 
CAPITULO I 

MARCO HISTÓRICO DEL MUNICIPIO •• , , •••• , ••••• , ••• , 13 
1.1. Concepto y origen del municipio .. . • . . . : . . ..•. 13 
1.2. El municipio en Grecia • • . . • • . . • . . . . . . • •.• 19 
1.3. El municipio en Roma . . . . . • . . . . . . . • • . • •.. 24 
1.4. El municipio en España . . . . . . . . . • • . . . . . . . . 27 
1.5. El municipio en la Colonia . • . . . . • . . • . . . . . • . 32 

CAPITULO 11 

El MUNICIPIO EN México A TRAVés DE sus CONSTITUCIONES •••••• 40 
2.1. Constitución de 1812 . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . 40 
2.2. Constitución de 1824 .....•.............. 47 
2.3. Constitución de 1836 .....•.......•...... 49 
2.4. Constitución de 1842 . . . . . . . • . . . . • . . • . . . • . 53 
2.5. Constitución de 1857 .................... 55 
2.6. Constitución de 1917 . • . . . • . . . • . . • . . . . . . . 60 



CAPITULO 111 

ESTUDIO MUNICIPAL DEL ESTADO DE 0AXACA 

3.1. Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos . • • • 

3.2. Constitución Política del Estado 

.69 

.69 

libre y Soberano de Oaxaca . . . . 79 
a) Facultad reglamentarla . • . . . . 80 
b) Integración del Ayuntamiento . . 80 
c) Requisitos para ser miembro del Ayuntamiento . 82 
d) Funciones de los Ayuntamientos . 82 
e) Hacienda Pública Munlclpal . 83 
f) Participaciones federales . • . . . 84 
g) Servicios públicos . . . . . . . . . • 84 

3.3. Ley Orgánica Municipal del estado de Oaxaca . • 86 
a) Los Ayuntamientos y sus atribuciones . 88 
b) Integración del Ayuntamiento . 95 
c) El Presidente Municipal . . • 98 
d) El Sindico Municipal . . . . 102 
d) Los Regidores Municipales 105 

CAPITULO IV 

FACULTAD REGLAMENTARIA DE LOS MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE OAXACA ••.••••••••• 

4.1 . Bando Municipal . . . . . . . . . . . 
4.2. Reglamento Interior del Ayuntamiento 
4.3. Reglamento de Gobierno 

CONCLUSIONES 

BIBLIOGRAFIA • , 

.-

109 
115 

118 

127 

135 
. 139 



INTRODUCCIÓN 

Los Municipios de Oaxaca y su Reglamentación, es un tema que esco
gimos, para hacer un estudio acerca de la facuttad reglamentarla que 
poseen los ayuntamientos de dicha entidad. con el propósito de motivar 
a todos los ayuntamientos del país a ejercer su autonomfa polítlco-adml
nlstratlva, la capacidad de autogestión y el autogoblerno reconocidos y 
alentados por las Constituciones Políticas Federal y Estatal, y la Ley Orgá
nica Municipal y sobre todo, enfocar ·sistemática y conclentemente. la 
construcción de su futuro a partir de las necesidades y posibilidades reales 
del pueblo. 

La facultad reglamentarla que poseen los ayuntamientos, es un campo 
vastíslmo pero desafortunadamente poco Incursionado por los gobiernos 
de muchas munlclpalldades. 

Para el desarrollo del presente trabajo Iniciamos con un breve anállsls 
de los antecedentes históricos del municipio, su concepto. su origen y sus 
diferentes transformaciones en los pueblos antiguos tales como: Grecia, 
Roma, España y la Colonia. 

Asimismo analizamos la lnstttuclón municipal. a través de las diferentes 
Constituciones que de alguna manera tuvieron vigencia en nuestro país, 
desde la Constitución de 1612 hasta la Carta Magna de 1917. 



INTROOUOOÓN 10 

Posteriormente hacemos un estudio municipal de lo leglslaclón del 
Estado de Ooxaco, comenzando por estudiar la Constitución Federal 
vigente, y como objetivo principal examinamos lo facultad reglamentarla 
de los municipios del Estado de Oaxaca. 

Para finalizar el presente trabajo proponemos que los 570 municipios que 
componen lo entidad federativa de referencia, tengan por lo menos un 
Bando Municipal, un Reglamento Interior del Ayuntamiento y un Regla· 
mento de Gobierno. que mucha falta hace sobre todo para poder 
organizar politlca y administrativamente esa Institución tan complicada 
que requiere necesariamente de un orden Jurídico poro que puedan ser 
reconocidas plenamente todas las acciones que las autoridades del 
ayuntamiento en ejercicio de sus atribuciones realicen. 

Los Ayuntamientos Oaxaqueños mantienen una fe Inquebrantable en 
el reducido espacio y poder que poseen, con la reglamentación munlcl· 
pal creemos que los caminos de Oaxaca, como los del pals se recorrerón 
adecuadamente, ya que el municipio libre, como base de la división 
territorial y de la organización política y administrativa de los Estados. está 
Investido de personalidad Jurídica paro todos los efectos legales, como lo 
establece el artículo 115 de la Constitución Federal. Dentro de las facul· 
tades que le otorga la fracción li del artículo anterior estó el expedir el 
Bando Munlclpal, los reglamentos v disposiciones administrativos que sean 
necesarias poro su réglme_n Interior. Este es también el espfrltu del artículo 
50 de lo Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxoca, que 
reconoce el derecho de los ayuntamientos a leglsfar sobre todo 'los 
asuntos que Incumben a los municipios, por lo que se refiere a sus respec· 
tlvas localidades·. 

En la Ley Orgónico Munlclpol del Estado. el artículo 39, tracción l. señalo 
lo facultad de los ayuntamientos para expedir y publicar su reglamento 
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Interior v. en general, los reglamentos que requiero el municipio paro lo 
organización v funcionamiento de los servicios v establecimientos públlcos 
municipales. En el artículo 11 O de esta misma ley se establece que los 
ayuntamientos expedlrón también los bandos de pollcfa y buen gobierno, 
·asl como reglamentos, circulares v disposiciones administrativas de ob· 
servoncla dentro de sus respectivas Jurisdicciones•. 

Como se puede observar existen suficientes elementos Jurldlcos para la 
leglsloclón de lo vida municipal; o si se prefiere, para que los municipios 
oaxoqueños ejerzan su legítima capacidad de decisión, sólo falto llevar o 
cabo eso toreo de reglomentoclón, por lo cual es uno torea muv grotlfl· 
cante contribuir con este trabajo, va que el suscrito es oriundo de uno 
pequeña munlclpalldad, ubicado en lo Reglón Chontol, en el Istmo de 
Tehuantepec, Oaxaco, cuya población no alcanzo los diez mil habitantes, 
se Integro de 5 Agencias munlclpoles, 17 Agencias de policía y lo Cabe
cera Munlclpal que es San Pedro Huamelula, v precisamente ahl nos 
hemos dado cuenta que a falta de una reglamentación municipal bóslca 
existen muchas deficiencias en la administración municipal. 



CAPÍTULO 1 



CAPÍTULO I 
MARCO HISTÓRICO DEL MUNICIPIO 

1.1 CONCEPTO Y ORIGEN DEL MUNICIPIO 

Antes de entrar a un anóllsls histórico del municipio, es necesario que se 
tenga una Idea del mismo, haciendo un estudio prellmlnar del significado 
de esta palabra. 

Etlmológlcamente, 'la palabra municipio proviene del latln munlctplum, y éste de 

munus, que significa cargo u oflclo, también función u obligación de hacer algo; y 

de capto, capare que quiere decir tomar, adoptar. Por lo que traducido podrla 

decirse que se trata de tomar un cargo o una responsabilidad. Pero de manera mós 

especifica, por la ralz !atina de munus, se relaciona con las obras públicas y mllltares, 

como las de hacer caminos, excavaciones, fortificaciones, edificios; de ahl que, de 

acuerdo con este concepto, en los orlgenes del municipio asumir el cargo de 

munlclpe Implicaba ocuparse de las necesidades físicas del lugar habitado por la 

comunidad" .1 

Entre los romanos •munlclplum·, significaba ciudad principal y libre que 
se gobernaba por sus propias leyes y cuyos vecinos podían obtener los 
prlvlleglos y gozar los derechos de la cludad.2 

1 BMJnlc:J¡;ioMeidcalo. CenllO Naclonclde EsluclosM~ Secretaria de Gobemaci6n. MéJdco.1985, pág. 79. 
2 Enc/c/oped/a Unlvoool//lJStrada, Edltorlal Espow-Calpe, t. XXXVI~ Madrid, Barcelona. 1980, pág. 325. 



l. MARCO HISTÓRICO 08. llllllCIPIO 14 

En la actualidad tenemos varias concepciones que sobre el particular 
han elaborado, en sus respectivas especialidades, los siguientes maestros: 
Andrés Serra Rojas, lo estudia como una forma de organización adminis
trativa y dice: 

"La descentralización administrativo regional Uamoda por algunos autores descen

tralización terrttorlal, es una tormo de organización admlnlslroltva descentralizada, 

que tiene por finalidad la creación de uno lnstttuclón pública, dolada de persona

lidad jurldlca, patrimonio propio y un régimen jurldlcci ·establecido por la Constitu

ción en el articulo 115 y reglamentado por sus leyes org6nlcas municipales -que 

expiden los leglslaturas de los Estados- y que atienden las necesidades locales o 

especificas de uno circunscripción territorial. o3 

Gablno Fraga, dice: 

El municipio no constituye una unidad soberano dentro del Estado, ni un poder que 

se encuentra al lado de los poderes expresamente establecidos por la Constitución; 

el municipio es una tormo en que el Estado descentraliza los servicios públicos 

correspondientes a uno circunscripción territorial determlnoda.4 

Miguel Acosta Romero niega las anteriores concepciones, señalando 
que el municipio no. puede ser un organismo descentralizado por reglón 
debido a que: 

en primer lugar. la actividad del municipio n~ se restringe únicamente a prestar 

servicios públicos lodo vez que realiza múltiples actividades politices, administrati

vas y socioculturales, además de prestar servicios públicos. y en segundo luga~ no 

existe jerorquia directa administrativa entre el Presidente de la República o el 

3 Se<ra Rojos. Andrés. O..-ec/JO Administrativo, t. L Edllorlal Pomla, México. 1992, póg. 649. 
• f!aga, Gablno, Derecho Admln/slrallvo, Edltorlal Pooúa, MéJdco, 1992. póg. 219. 
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Gobernador y los Ayuntamientos, pues éstos son de elección popular directa y 

gozan de la autonomía que les garantiza la Constitución Federal, de donde el 

Municipio es una célula polltlco-admlnlstratlva que es ro base de la organlzací6n de 

las entidades federativas y como tal, debe estudiársela y no en el concepto 

anticuado de descentrallzacl6n por regl6n.5 

Ignacio Burgoa. afirma: "El municipio implica en esencia una forma 
Jurldlco-político según la cual se estructura a una determinada comuni
dad asentada sobre el territorio de un Estado• .6 

Moisés Ochoa Campos. por su parte desprende una concepción que 
puede resumirse en la siguiente definición: 

El Municipio es la asociación de vecindad: 

a) Constituida por vlnculos locales fincados en el domicilio: 

b) Asentada en un territorio jurisdlcclonalmente delimitado; 

c) Con derecho a un gobierno propio. representativo y popular; y 

d) Reconocida por el Estado como base de su organización política y 
adminlstratlva.7 

En nuestro derecho, la base legal de la existencia del municipio se 
contempla en el artículo 115 Constitucional. y que determina: "Los Estados 
adoptarón. para su régimen Interior. la forma de gobierno republicano • 

• Acoota Romero, Miguel. Teotfa genero/ del DerachoAárinlsfTattvo, Ed1"'1al Pomla, MéJdco, 1990, póg. 574. 
6 Burgoa. Ignacio, Derecho Constttuclonal Mexicano, Edltorlal Porrúa, México, 1989, póg. 883, 
7 Ochoa Can"IPOI. Moisés, El Municipio, su evo/ucJón lnstftuclonal, Coiecclón cultural munlclpal, Banobra1. 
México, 1981, pág. 12. 
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representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa, el Municipio Libre ... • .8 

Ahora bien, para que el municipio pueda existir debe estar constituido 
por los tres elementos del Estado: una población, un territorio v una 
autoridad o gobierno, con su respectiva ordenación jurídica. 

El elemento poblaclonal es el m6s caracterfst1co, ya que se refiere a una 
comunidad con lazos estrechos. El territorio del municipio es usualmente 
pequeño en extensión. La autoridad o gobierno no varía en su forma pero 
generalmente se caracteriza por su cercanía con las personas a las que 
representa. 

Por lo anteriormente expuesto y unificando los criterios V elementos que 
nos proporcionan tc.s concepciones anteriores sobre el municipio, en 
nuestra opinión podemos decir que: Municipio es una persona moral de 
derecho públlco constituida por una población, un territorio, una ordena
ción Jurídica v un conjunto de órganos de gobierno que se encarga de 
satisfacer y orientar positivamente las necesidades polftlcas, económicas 
y sociales de la comunidad. 

En cuanto al origen del municipio existen dos hipótesis tundamentales que 
nos hablan acerca del surgimiento de este fenómeno social: "La primera es 
la jusnaturallsta o soclológ!ca que afirma que el municipio se dertva del 
derecho natural, es decir. de las necesidades del grupo humano; la segunda 
es la positivista. según la cual el municipio es producto directo de la ley, y 
poco o nada tiene que ver con las necesidades del grupo• .9 

' Corutffuclón Pol!Nca de los Estados Unidos Mexicanos, Secretaña de Gobemocl6n, Dlleccl6n G-.al de 
Gobierno, México, 1992, póg. 161. 
9 El Municipio Mexicano, ob. cit. póg. 78. 
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El maestro Ochoa Campos, en su conocida obra La Reforma Municipal, 
se Inclina por la Institución del municipio natural, y establece dentro de su 
concepto diversos grados: desde el primer momento como realidad 
sociológica y como asociación domiciliarla, se da como municipio natu
ral, Independientemente de que desarrolle en su seno un propio régimen 
local en lo político y en lo administrativo. Pero en cuanto se logra concretar 
en el Municipio la tendencia a Institucionalizarse para fines propios y 
espec!flcos, éste adquiere el car6cter de Municipio Politlco.10 

El autor establece así dos tipos de municipios: el municipio natural, al 
referirse a la comunidad domiciliarla Independientemente de que posea 
o no la forma politlca propia del régimen local, y el municipio politice, al 
referirse a la comunidad domiciliarla en cuanto Institucionaliza política
mente su régimen social. 

·e1 municipio es, pues, una comunidad natural o necesaria, y no sólo un 
producto puramente legal, estrictamente Jurídico•, dice Sergio Francisco 
de la Garza, y añade: ·es una realidad sociológica que el derecho y el 
Estado tienen que reconocer y admitir, pero que en ninguna forma pue
den pretender crear, ya que en el orden del tiempo, el municipio es 
anterior al Estado", 11 

Negando estas Ideas el Maestro Ignacio Burgoa, nos dice: 

... no hay por lo tanto municipios naturales. El municipio entraña una entidad 

(urldlco-pollllca que tiene como elementos de su estructura formal a una determl· 

nada comunidad humana radicada en un cierto espacio territorial. 

10 Ochoa Campos, Moisés, Lo Refc:xmo Municipal, editorial Porrúa, México, 1985, póg. 22. 
11 Garzo. Sergio Francisco de la, El Munldplo, hlsfotfa, nalllOleza y gobierno, Edll.Jus, México, 1947, póg. 58, 
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Para después expresar: 

•.. el municipio como concepto abstracto y como realidad hlst6rlca no puede 

concebirse ni funcionar sin el derecho, aunque tampoco, evidentemente, sin sus 

elementos naturales que son la comunidad humana y la porción territorial en que 

vive y se desenvuelve.12 

De las dos tendencias doctrinarlas que hemos visto hasta aqui, creemos 
conveniente reconocer los elementos naturales del municipio como son 
el territorio y la poblaclón y que en esta poblaclón se dé el sentimiento 
comunitario necesario para su propia superación y supervivencia, pero 
también es necesario que ahí donde existan estos elementos naturales, 
concurra el derecho otorgando vida normativo. llevando a la creación 
Jurídica de un verdadero municipio. 

12 eurgoa, Ignacio. ob. cit •• págs. 883 y 884. 
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1.2. EL MUNICIPIO EN GRECIA 

El municipio en nuestro país constituye uno Institución de venerable 
prosapia y de profundo significado social, de ah( que sea necesario 
exponer a manera de marco de referencia, su Interesante trayectoria, 
para después examinar aquellos aspectos de su estructura en que se 
produjeron modificaciones Importantes y de esta manera comprender su 
problemático actual. 

En este campo, como en tantos otros del pensamiento, es necesario acudir 
o dos de los principales fuentes de la culturo occidental: Grecia y Roma. 

En las fundaciones locales de la antigüedad grecolatino, encontramos 
los rafees Institucionales del régimen municipal de tipo occidental. que es 
el que rige entre nosotros.13 

Lo que en particular preocupa al hombre en sociedad, es asegurarse 
un control eficiente de los fenómenos sociales que moldean su existencia. 
Paro agenciarse esa poslbllldad, el hombre no ha encontrado mejor vía 
que la de lnstltuclonallzar los relaciones en el seno de la comunidad. 

Fue osl como la religión doméstico entre los antiguos dio forma Institu
cional o la familia. que debla tener un altar y un fuego sagrado: el hogar. 

El rito doméstico fue particular y exclusivo de coda familia. Con la 
ubicación del altor y el fuego sagrado, surgió la Idea de domlclllo. 

El culto doméstico conservó unida a lo familia a pesar de su ensancha
miento paulatino y la constituyó en gens que en lengua latina es una gran 

13 Ochoa Campos, Mollés, Lo Reforma Mun/cipo/, póg. 75. 
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familia, una asociación de Individuos emparentados y agrupados en torno 
al culto y al sacerdote, que era su jefe y juez. 

En su origen las familias o gens se habían repartido el pafs y si al principio 
vivieron Independientes en sus pequeñas sociedades gobernadas por su 
Jefe hereditario, las necesidades de defensa, de comercio y de regular 
el matrimonio hicieron que varias ramillas se unieran en lo que se llamaría 
una frafrla. Para darle contenido a esta unión se designó un Dios protec
tor común. 

Después varias frotrlas se unieron e Integraron una tribu, al Igual que 
en la fratrla se designó un Dios protector y un Jefe que presidía el culto y 
las asambleas. Después varias tribus se unieron, con la condición que se 
respetase su particular culto. 

Fue osf como tras una serle de transiciones de la famlllo a la fratrla, y de 
ésta a la tribu, que eran nexos predominantemente de parentesco, y 
después de la alianza de tribus que descansa sobre bases políticas, como 
apareció el municipio en occidente. 

Veamos como lo primero Idea de outonomfo local surgió con lo religión 
municipal. A la Ideo religiosa de autonomía local posteriormente se le 
comenzaron a agregar nuevos conceptos. ·cada ciudad tuvo su código 
partlcular, su Justicia soberana .. :,,. en suma, la rellglón fue el primer 
Derecho Constitucional de la humanidad. A través de ella se constituyó 
la ciudad como primero Institución socio-política. 

En el caso de Grecia. las tribus que se establecieron en su territorio, al 
tonificar el germen nativo que se manifestaba yo en la existencia del 

u ldem, p. 60. 
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municipio rural primitivo. convirtieron a tos helenos. en Occidente, en los 
herederos municipales de esa gestación librada en tos reconditeces de la 
prehistoria, y dieron más tarde, el asombroso espectáculo de su régimen 
municipal. es decir, •una sociedad en que la seguridad de cada uno 
estaba garantizada por lo comunidad". 

As! vemos que el pueblo griego es uno de los más Importantes de la 
ontlgüedod, porque de él surgen además, los aspectos esenciales de 
organización de 10 polis. 

Lo polls, término griego. con el cual se hizo ·Jo connotación de la 
osocloclón de vecindad organizado políticamente, quiere decir ciudad. 
Pero para la Antigüedad, equivalía o Ciudad-Estado, ya que repre
sentaba en aquella época la organización política suprema Integrado por 
demos o municipios. Ellos se preocupaban de atender la autonomfa local, 
lo igualdad civil y política de sus hobltorites y la existencia de funcionarios 
encargados de administrar los servicios y proporcionar seguridad. 

En un principio la antigua Grecia ero regida por un sistema patriarca! que 
poco o poco fue cediendo el paso al sistema de gobierno de la ciudad, y 
hoy sobemos que lo clvlllzaclón griega no hubiere sido posible sin el desarrollo 
de este sistema de gobierno, que permitió el crecimiento de los ciudades y 
el florecimiento en éstas de la fllosotio. de las artes y las ciencias. 

Salón, personaje de aquella época, dictó leyes que estuvieran por 
encima de la voluntad o capricho de los gobernantes. Todos los atenien
ses tenían voz y voto en los asambleas pues en la ciudad de Atenas los 
asuntos de Interés público tenian que consultarse a los ciudadanos. y 
había muy pocas oportunidades de tomar decisiones a sus espaldas. 
Clistenes consumó esta reforma, repartiendo al pueblo en vez de cuatro, 
como sucedía en tiempos de Salón, en diez tribus nuevos y dividió a éstos 
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en demos (municipios). La diferencia entre ésta y la anterior organización 

conslstla en que el pueblo no se repartla ya según su nacimiento sino según 
su domlclllo, en forma parecida a los barrios de las ciudades contempo
ráneas. Asl. aparecla el municipio soclopolítlco como asociación de ve
cindad. 

La polis habla quedado dividida en tribus, que eran las que formaban 
la enanza que constltula a la ciudad, y las tribus a su vez estaban divididas 
en los nuevos Demos, que son los actuales municipios. Del ejercicio de los 

derechos del ciudadano a través de su organización en Demos, como 
célula democrática, deriva la palabra Democracia -del griego demos: 
pueblo, y kratos: autoridad, o sea gobierno en que el pueblo ejerce la 
soberanía que significa el gobierno del pueblo. 

Se ha dicho que el Demos, con el Demarca, que fue la primera especie 
de Alcalde efectivo constituyó un gobierno con el carácter de asociación 
y de división administrativa. 

De ahí que se considere el demos griego como el primer antecedente 
histórico del munlclplo.15 

A Grecia, en suma, debemos las primeras lecciones cívicas con la 
dedicación de los ciudadanos a los deberes públicos, no obstante que 

esto Implicó entonces una razón para hacer Indispensable la esclavitud. 

En el siglo V a.c. Atenas alcanzaba la cúspide de su curva evolutiva: 
• ... la rellg16n, el derecho, el gobierno todo era munlclpar• según dice Fuste! 

de Coulanges.16 

15 El Municipio Mexicano, ob. cit .. póg. 82. 
16 De Coulanges, Fustef, Lo ciudad antiguo, citado por Ochoa Campos. ob. ctt., pág. 65. 
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La administración municipal actual, guarda algunas reminiscencias grle· 
gas, pues en las ciudades helénicas habla funcionarios encargados del 
orden, regulación de mercados, vlgllancla de pesas y medidas, receptoria 
de cuentos y otros. 
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1.3. EL MUNICIPIO EN ROMA 

En muchas poblaciones de Italia aparece ya, por el siglo IV a.c .. una 
organización municipal. Las religiones locales Imprimían la tendencia a 
conservar su autonomía. En la mayoría de ellas se había realizado la 
revolución de las clases Inferiores por arrebatar a la aristocracia patriarcal 
el derecho de ciudad. La ciudad de Roma, plena de vitalidad y contando 
con sus disciplinados ejércitos municipales, se lanzó a la conquista de sus 
vecinas y mós tarde se alejó en sus pretensiones de dominio. 

La Idea de lmperlum les hizo concebir a los romanos. la manera de 
conservar a la ciudad vencida bajo su poderío. Así es como surge el 
Imperio Romano. valiéndose de un procedimiento que dio como fruto la 
aparición de un régimen municipal que se fue generalizando. Al principio, 
la dominación romana no pretendió formar una sola nación dando a los 
pueblos dominados Ingreso In clvltate en el Estado Romano. sino que 
estableció un dominio político. Imperio, como expresión de todos los 
poderes. 

Los súbditos. dedltl, eran los que bajo juramento se les hada renunciar 
a sus Instituciones municipales, no sólo a su gobierno, sino también a su 

religión y a su derecho privado. Había otra categoría, los aliados o socll. 
Fustel de Coulanges dice que a estos se les trataba menos mal, y detalla 
la organización que guardaban: • ... el día que Ingresaban en la domina
ción romana se estipulaba que conservarían su régimen municipal y 
seguirían organizados en cludades·.17 Sin embargo en este caso de alian
za se estableció una clase de dependencia que determinaba el mós 
fuerte. 

17 De Coulonges. Fustel, ob. cit. 



l. MARCO HISTÓRICO oa M~ICll'IO 25 

Esta época fue una etapa de transición necesaria, que hizo ver a los 
antiguos la poslbllldad de coordinar la vida municipal aislada, con Ja 
existencia del Estado. La prueba es que las ciudades aliadas conservaron 
sus magistrados municipales y Jos estrategas que antes fueran Jefes milita
res y políticos del pequeño Estado, se convirtieron en edlles que cuidaban 
de Jos servicios urbanos. Al mismo tiempo. dichas ciudades enviaban 
anualmente sus representantes que trataban en el Senado de Roma los 
asuntos que les afectaban. 

Las ciudades que conservaron su organización munlclpal se les llamó 
municipios (munlclpla).* porque tenían la obligación de contribuir a Jos 
cargos del Estado. mediante un tributo. Entre ellos habla diferentes cate
gorías. Los que tenían el derecho de ciudadanía romana y gozaban de 
autonomfa administrativa se les llamó muntclpla foederata. Los que con
servaban su organización local sin Ja completa ciudadanía romana se les 
designó munlc/p/a cerita. Existió otra categoría de municipios que tenían 
en alguna forma Ja ciudadanía romana pero que no se administraban por 
sfmlsmos. 

Justo Sierra explica la organización municipal bajo Ja dominación roma

na en la siguiente forma: 

En este trabajo Roma no tiene rival en la historia. Italia sirvió de ensayo y luego fue 

el tipo de la obra; tres medios empleó el Senado para organizarla: 1• prescindiendo 

del rigor del derecho de conquista estableció diversas categorías en las poblacio

nes y princlpolmente dos clases de municipios: los del pleno derecho que gozaban 

de absoluta autonomía, que se co~deraban en lo político y lo civil como una 

prolongación de Roma y que por regla general estaban en las comarcas cercanas 

•En Jatfn. lfngufar de municipio esmunlclplum. el plural es municipio. 
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a la capital; y las de derecho latina que tenían lo outanomlo administrativo y la 

plenitud de los derechos civiles romanos más no los políticos. Los municipios de pleno 

derecho mondaban su contingente o los legiones y pagaban el mismo Impuesto 

que los romanos; todos los demás comprendidos bofo el nombre de socll, pagaban 

Impuestos especiales y mondaban contingentes de diverso lmportoncla.18 

Con el tiempo, la república romana morfa y con Julio César aparece el 
Imperio romano. En esta época el poder se centralizó en la persona del 
César. Hay que Indicar que aqui no se trata de la· unidad del Estado, sino 
del estrangulamiento del gobierno municipal y, por ende. de la vida 
ciudadana. 

Sin embargo, el derecho romano había de lograr la Igualdad más o 
menos real de los municipios, en sus derechos y en su organización, así 
pues en el año 131 de nuestra era, ba]o el gobierno de Adrlano, desapa
rece la desigualdad Jurídica entre los municipios romanos. 

Los romanos dominaron casi toda Europa, gran parte del Asia Menor y 
el norte de Afrlca: entre sus dominios se encontraba España, donde 

Implantaron su régimen municipal. mismo que adoptaron los españoles con 
algunas variantes. y del municipio romano se derivaron algunas caracterfstl· 
cas a todos los países de habla castellana, Incluyendo el nuestro. 

18 Justo Sierra. Historia genero/, cttado por Ochoa Campos. ob. dt .. pág. 69. 
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1.4. EL MUNIOPIO EN EsPAÑA 

En la Península Ibérica las ciudades y los pueblos se desarrollaron aisla
dos unos de otros, organizados ba)o el sistema patriarcal. El sistema muni
cipal y la autonomía de las ciudades desarrolló el espíritu de Inde
pendencia y ello fue causa de que pudiese defenderse España durante 
tres siglos del poder de Roma. Más su desesperada defensa fue dominada 
al fin ante la tenacidad de los romanos. El desarrollado espíritu municipal 
de las poblaciones de la Península Ibérica, obligó a los romanos a conce

derles los máximos prlvlleglos. 

En España, al Igual que en Roma. la Invasión visigoda también entregó 
en manos de gobernadores mllltares a las munlclpalldades. Más éstos 
siguieron Imitando las leyes y costumbres romanas. 

El Marqués de Pida l. nos explica lo que fue el régimen municipal durante 

la época visigótica y dice: 

El municipio, aunque de origen romano, subsistió en esta época; también continua

ron subsistentes, hasta cierto punto, la religión, las costumbres y la legislación 

especial de los españoles que formaron un pueblo separado de sus dominadores: 

un magistrado Importante del municipio era el defensor de la ciudad que repre· 

sentaba a la comunidad en sus relaciones con los representantes del poder; el clero 

procuraba conservar la libertad antigua y apoyaba al municipio para la creación 

de xenodochlos u hospitales, y para todas las empresas de Interés nacional o 

religioso que no fueran sospechosas o perjudiciales para los visigodos. Durante el 

periodo de tiempo a que nos referimos, la parroquia y el municipio, o sea el clero y 

el pueblo, estaban perfectamente unidos e Identificados en el amor a la patria y 

la libertad, y en el odio a los dominadores y al arrlanlsmo.19 

19 Ochoa Campos, Moisés. La Reforma Municipal, pág. 78. 
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En efecto, conservaron los magistrados municipales, pero Implantaron 
dos nuevas Instituciones también municipales y genuinamente germán!· 
cas: el placltum y el conventus publlcus vlclnorum. El placttum era la 
reunión Judicial de los hombres Ubres. El conventus publlcus vlclnorum fue 
una asamblea Integrada en Igual forma que el placttum, es decir, por Jos 
hombres Ubres de Ja ciudad o del distrito rural y no tenían funciones 
judlclales sino administrativas en lo relativo a problemas locales.20 

Una nueva Invasión se gestaba sobre España, Jos árabes Impulsados por 
su fanatismo conquistaron a principios del siglo VIII buena parte de Ja 
península. El reino visigodo se derrumbó. 

La dominación de los árabes se repartió al principio, en los pequeños 
emlratos que dividían la parte ocupada de Ja península. 

Una Institución Importante Ja encontramos en el siglo X en que al 
establecerse el Ca!Jfato de Córdova. se unificó Ja administración de las 
ciudades y de los pueblos, que fueron gobernados por agentes de Jos 
Callfas llamados Caldes o Alcaldls (Alcaldes). 

La obra de la reconquista. fortaleció en los españoles Ja conciencia 
municipal y las comunas Jugaron un papel decisivo en la destrucción del 
poderío árabe. Para atraer gente a establecerse en los pueblos. vlllas o 
ciudades que se fundabnn o reedificaban, los reyes les concedieron 
grandes franquicias y prlvlleglos que constituyeron el fuero munlclpal, o 
sea. la ley que consagra Jos derechos de cada localidad. 

Asi la vida municipal del periodo de la reconquista desarrolló nuevas 
Instituciones democráticas. El Concejo Municipal elegía a las autoridades 

20 Marques de PJdof, Historia Oftloo de España. citado por Ochoa Campos. ob. ctt .. póg. 77. 
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locales en vez de que fueran nombrados por el rey. 

Los concejos municipales eran autónomos en lo político y administrativo; 
los magistrados municipales tenian la autoridad judlclal y era un hecho el 
sufragio popular. Cada Concejo Municipal tenia sus leyes propias y sus 
magistrados. 

Habla dos clases de concejos. el primero que se convocaba al son de 
la campana. en el que disfrutaban de voz y voto todos los aforados y en 

él se discutían en asamblea general los negocios de Interés local, se 
Inspeccionaba la administración y elegianse los magistrados por mayoría 
de sufragios; el otro Concejo, estaba compuesto de los funcionarios que 
ejercían cargos públicos por elección de los veclnos.21 

El primero recibió el nombre de Cablldo Abierto. el segundo fue el 
Concejo Municipal o Cablldo Secular. finalmente llamado ayuntamiento. 

Los concejos disponían de la facultad de regular todo lo relativo a gremios, 
ferias, comercio y tributos locales, beneficencias; y contaban con el mando 
de las fuerzas armadas locales que combatían a los órabes y a los propios 

nobles españoles al lado de los reyes, pero conservando su Independencia. 

Para garantizar sus derechos e Intereses frente a los nobles y propios 
reyes, los municipios españoles obtuvieron de estos últimos en varias 
ocasiones, los fueros o cartas pueblo, leglslaclones consistentes en prote

ger la existencia de los municipios. Los derechos esenciales que contenian 
los fueros eran: Igualdad ante la ley, Invlolabllldad del domlclllo, justicia 
del vecino, sometido a sus Jueces naturales electos, participación vecinal 
en el gobierno local y responsabllldad de los funcionarios. 

21 Escude BortolL ManueL Los munfclplos de España. citado por Ochoa Campos, ob, cit .. póg. 80. 
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Los funcionarios municipales eran los alcaldes o Justicias que tenían la 
Jurisdicción civil y criminal; los Jurados o fieles eran los encargados de hacer 
cumplir las Ordenanzas sobre víveres, pesas y medidas; ademós de que 
existían alguaciles, alanlnes, alarifes, almotacenes y merlnos.22 

Los municipios españoles participaban en las cortes y formaron herman
dades en defensa de sus fueros. La lucha frente a la nobleza fue constitui
da -cuando el rey dejó de necesitarlos- por una frente al rey y en defensa 
de su autonomía (siglos XIII y XIV). A medida que el poder central se fue 
fortaleciendo se Intentó hacer de los municipios órga.nos meramente 
administrativos. En 1396 Enrique 111 nombró corregidores con funciones 
administrativas y Judiciales y de representación de la autoridad real en los 
municipios. En el siglo XV fueron nombrados regidores a perpetuidad como 
un paso mós hacia el fortalecimiento del poder real de España. Los Reyes 
Católicos continuaron el proceso y Carlos V •redujo los municipios a 
servidumbre, a pesar de que había Jurado ante las cortes respetar los 
fueros y libertades públicas•. 

A Instancias del gobierno local de Toledo se reunieron en la ciudad de 
Avlia representantes de 15 ciudades en julio de 1520 con el fin de unirse 
frente a los excesos del emperador Carlos V. El 31 de octubre de 1520 se 
declaró la guerra de tas comunidades que tenían por enemigo el absolu
tismo. El 21 de abril ae 1521 los comuneros se enfrentaron y fueron derro
tados por el ejército Imperial, marcando el fin de una época de autonomía 
en donde los municipios se habían atrevido a dirigirse a un rey al consa
grarlos de la siguiente manera: "Nosotros,-que somos tanto como vos y 
que juntos valemos mucho mós que vos, os hacemos rey con tal de que 
guardéis nuestros fueros y libertades; y si no, no· .23 

22 Ochoa Campos, Moisés, ob. cit .. págs. 8Hl2. 
23 ldem, p. 92, 
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A partir de Ja derrota en Jos Campos de Vlllalar -lugar donde se esceni
ficó Ja batalla entre comuneros y soldados Imperiales- el municipio en 
España tardó años en recuperar su autonomía perdida. Seguirían muchos 
años de férreo poder central que se reproduciría en las colonias del reino 
español. 
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1.5. EL MUNICIPIO EN LA COLONIA 

El municipio fue una Institución determinante para que España recobrara 
su libertad, como ya se señaló en temas anteriores. nos llegó a nosotros a 
consecuencia del descubrimiento de América y de Ja conquista de México. 

Dentro del territorio que posteriormente serla la Nueva España, Ja Insti
tución municipal fue esencia! tanto para Ja conquista y colonización de 
esas tierras, asl como posteriormente seria decisiva para hacer nacer 
dentro de Jos pobladores de esa comunidad el anhelo de libertad, como 
Jo veremos más adelante. 

En toda empresa de colonización Ja asociación de vecindad fue pre
concebida, no fue fruto espontáneo, fue parte de un plan. En España, el 
municipio fue Ja base de Ja reconquista; en América, el municipio consti
tuyó el cimiento de Ja conquista. Asf, el primer acto realizado en el 
continente americano encaminado a Ja organización de un cuerpo polf
tlco, y revelador de Ja mentalidad jurídica española, es sin duda Ja funda
ción de un ayuntamiento. sugerida por Cortés y reallzada por él y sus 
compañeros, en Ja Villa Rica de la Vera Cruz. 

Esta ciudad se fundó en viernes santo de 22 de abril de 1519. 

Al respecto, Berna! Díaz _del Castlllo comenta: 

..• Y luego ordenamos de hacer y fundar v poblar una villa que se nombró la VIiia 

Rica de la Vera Cruz. porque llegamos Jueves de la Cena y desembarcamos en 

Viernes Santo de la Cruz, y rica por aquel Caballero ••. que se llegó a Cortés y le dijo 

que mirase las tierras ricas y que supiese bien gobernar, y quiso decir que se quedase 

por Capitón General, el cual era Alonso Hernóndez de Puertocarrero. 
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.•. Y fundado lo Villa, hicimos alcaldes v regidores, v fueron los primeros alcaldes Alonso 

Hernóndez Puertocorrero v Francisco de Montejo, y o este Monte Jo, porque no estaba 

muy bien con Cortés, por meterle en los primeros v prlnclpol, le mondó nombrar por 

alcalde; y los regidores dejarlos he de escribir. porque no hoce el coso que nombre 

algunos; y cllré cómo se puso una picota en lo plazo y fuero de la vma una horco, y 

señalamos por Capitón poro los entrados o Pedro de Alvorodo, y maestre de campo 

a Cristóbal de Olid, v olguocll mayor o Juan de Escolonte, y tesorero Gonzalo Mejía, y 

contador o Alonso de AVllo, y alférez o Fulano Corral .•. y olguocll del real a Ochoo, 

vizcaíno, va un Alonso Romero.24 

Así nació, de manera formal, el primer ayuntamiento de la América 
contlnental, en un acto Jegalfsta de Cortés, apoyado en la ·unánime• 
voluntad de sus acompañantes, y para el propósito de Independizarse de 
la autoridad de Velózquez, 'hasta que su Majestad otra cosa mandase·. 

Posteriormente a fa caída de Tenochtftfan. Cortés fundó el 13 de agosto 
de 1521, en Coyoacán, el segundo ayuntamiento que fue a su vez el 
primero metropofftano. 

Los primeros municipios coloniales surgieron, no como una organización 
política producto de exigencias locales, sino como Institución jurídlco-po
lítlca de dominación, com.o título fegaltzador de los conqulstadores.25 

De esta forma vemos que la colonización en América se realizó a través 
de la Institución municipal. con el estableclmlento del municipio se fue 
desarrollando el régimen colonial en todo el mundo. Como formo de 

24 Díaz del cosmio. Berna!, Hlstotfa verdadera dela conquisto dela Nueva España. Edltorlol Porrúa, MéJCfco, 
1992. cap. XU. póg. 72. 
25 Ovalle Fave(a, José, .. Algunas consideraciones sobre el munlclpto mexicano·, Revista de la Facultad de 
Derecho de México. México, vol. XXVUl sepHembre-dlclembre, póg. 781. 
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organización social y política, el calpulll. fue desapareciendo poco a poco 
hasta que a mediados del siglo XV sucumbió ante el poderío Implantado 
por los conquistadores y dio paso a la Instauración de nuevas formas de 
producción y de organización del goblerno.26 

Durante el periodo colonial, el sistema político que rigió en la Nueva 
España fue: un dispositivo central peninsular Integrado por el rey, sus 
secretarlos y el Concejo de Indias; un dispositivo central novohlspano, 
constituido por el virrey y la audiencia; un dispositivo provincia! y dlstrltal 
formado por los gobernadores, corregidores y alcaldes mayores, y un 
dispositivo local, compuesto por los cabildos y sus oficiales. 

El México colonial fue dividido en reinos y gobernantes, y cada uno de 
aquéllos y de éstos se subdividía en provincias. Cada provincia contaba 
con una diversidad de pueblos que debían tener una cabecera. Las 
cabeceras eran las capitales de las reglones que sostenían una suma 
determinada de localidades. Sus dirigentes políticos como antes siguieron 
recolectando el tributo, con la diferencia de que en vez de entregarlo al 
Imperio azteca lo daban a los españoles. 

En todas las cabeceras debía Implantarse obligatoriamente un cabildo 
o ayuntamiento, que fue la entidad de gobierno mós pequeña de la 
administración política hispana. 

Durante el proceso de conquista, las organizaciones municipales 
proliferaron rópldamente, pues su crea~lón fue una garantía de la 
lnstltuclonallzaclón del poderío español sobre los pueblos Indígenas. En 
sus Inicios, la sociedad novohlspana contó con cabildos de españoles 

26 Historia del municipio en México, Centro Nacional de Estudios Munlclpafet, textos munlclpdes núm. 1. 
México, 1985, póg. 1. 



l. MARCO HISTÓRICO DB. MUNICIPIO 35 

y cabildos de lndigenas. Entre ellos exlstia diferencias particulares de gran 
Importancia. 

Los cabildos lndigenas únicamente debian tener funcionarios lndigenas, 
pues los habitantes de la comunidad no reconocian autoridad a los 
españoles. El número de funcionarios variaba según la Importancia de las 
localidades. Además, los puestos de los funcionarios de los pueblos lndi
genas no eran vendibles, sino que eran por elección, las cuales se hacian 
anualmente en presencia del cura. 

Los funcionarios de los ayuntamientos tenían una diversidad de obli
gaciones, entre las cuales destacan la recaudación y entrega de 
tributos a los españoles, la distribución de mano de obra para construc
ciones o tareas agrfcolas cuyo producto era apropiado por los españo
les, asf como la cooperación en el proceso de evangelización. También 
tenfan Jurisdicción en el pueblo y estaba limitada a Inquirir los delitos y 
aprehender a los delincuentes y llevarlos a la cárcel del pueblo de 
españoles del distrito. 

Con el paso del tiempo, la Imposición de una diversidad de Instituciones 
y de funcionarios españoles, así como la fusión de la población española 
e Indígena, provocaron la disolución de los cabildos lndfgenas. 

Por su parte los cabildos españoles, en los primeros años de la conquista 
gozaron de cierta Independencia en relación a la metrópoli. Por un lado, 
el escaso número de funcionarios públicos que representaban directa
mente a la Corona de España, y por otro, el poder de los conquistadores 
como responsables directos de las expediciones en tierra novohlspana, 
permitieron por un tiempo corto esa Independencia. Sin embargo, esto no 
se prolongó por mucho tiempo, pues los cabildos fueron considerados 
como partes constitutivas de la Corona de Castllla, y la Intervención de la 
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monarquia española en los asuntos de sus colonias se fue ampliando 
conforme avanzaba el proceso de colonlzaclón. 

A diferencia de España. donde exlstian cabildos abiertos, es decir, con 
convocación y concurrencia de todo el pueblo del lugar, en la Nueva 
España. salvo el caso de Veracruz y de León, al fundarse la VIiia, no se 
tenian noticias de que se haya celebrado algún otro cabildo abierto: el 
cabildo en la Nueva España era cerrado.27 

las funciones que debian desempeñar los cabildos eran la ejecución 
de la justicia realizada por los alcaldes ordinarios y la administración 
munlclpal, que estaba a cargo de los regidores. los alcaldes tomaban 
parte en los juicios civiles y crlmlnales; el cabildo era un tribunal de 
apelación aún de las propias decisiones de los alcaldes. Sin embargo, la 
Corona mandó constantemente a jueces especiales que llmltaran las 
decisiones de dichos funcionarios municipales. 

Respecto a los asuntos administrativos, el municipio debla encargarse 
del arreglo de la ciudad; del mejoramiento de las obras públicas; de la 
reglamentación de asuntos económicos; de la reglamentación de la 
politice de abastos; de la recaudación de tributos locales: de la lnspec· 
clón de córceles y hospitales; de la administración de terrenos públicos. El 
municipio era la autoridad competente para reglamentar las actividades 
de los trabajadores artesanales. 

El ayuntamiento estaba presidido por: El ..corregidor. y constaba de dos 
alcaldes ordinarios y un número variable de regidores, tenia adennós, un alférez 
real, un procurador general, un alguacil mayor, un sindico y otros cargos 

27 Esqulvel Obregón, Tortblo, Apuntes para la historia del dOfecho en México, M6xlco, Pols. 1951, t. 11, 

póg.252. 
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dependientes del cabildo, como eran: los diputados de los pobres y los 
diputados de propios, que flscollzaban los fondos, el obrero mayor, los diputo· 
dos de fiestas. los diputados de pollcla. los de alhóndiga y pósito. el contador, 
un mayordomo, dos regidores llamados fieles ejecutores, un fiel encargado 
de marcar los pesos. un veedor del matadero (Inspector del rastro).28 

Todos estos funcionarios atendían las funciones ordinarios de la compe
tencia del cabildo y éste, en pleno, acordaba los medidos de carácter 
extraordinario. 

En lo que se refiere a la forma de elección de tos cabildos españoles, 
Inicialmente los Jefes de las expediciones fueron electos por sus compa
ñeros, o bien se outonombraban representantes del ayuntamiento. 

A mediados del siglo XVI, por disposición de España, se estableció que 
los cargos municipales se vendieran. hecho que se convirtió en un medio 
de enriquecimiento para la Corona. esto debido a que por cédula de la 
reino Juana, de 15 de octubre de 1522. el.cargo de regidor debía ser 
vendible y renunciable en otra persona; pero si morfa sin hacerlo, revertfo 
el empleo a la Corono y ésta procedia o venderlo de nuevo.29 

También eran oficios vendibles y renunciables en los ciudades y pueblos 
españoles, los de escribano de cabildo, alguaclles mayores, depositarlos 
y fieles ejecutores; únicamente los alcaldes ordinarios eran elegidos por 
elección popular. 

En el siglo XVIII. bojo el gobierno de carios 111. se efectuó una transforma
ción gubernamental; se estableció el sistema de Intendencias. Estas se 

21 Ochoa Compo1. MoWt. ob. ctt., pág. 147. 
29 Esquive! Ob!egón, Torlblo, ob. cit .. pág. 233. 
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encontraban a cargo de funcionarios representantes directos de la Coro
na Española que se llamaban Intendentes. los cuales limitaron en gran 
medida las decisiones de los ayuntamientos novohlspanos en lo que se 
refiere a finanzas públicas. 

La dependencia de los municipios en relación con la autoridad central 
se agravó, pues el rey de España dispuso en 1767 el estableclmlento en la 
ciudad de México de una contaduría general que llevara el control de 
todas las munlclpalldades. En lo sucesivo, la Intervención de Intendentes 
de la Nueva España deterioró aún m6s la autonomía hacendarla en los 
municipios, pues dichos Intendentes tuvieron como función el control de 
las cuentas munlclpales.30 

Durante casi todo el periodo colonlal, el municipio estuvo subordinado al 
Estado Español. Sin embargo, a fines del siglo XVIII v principios del XIX. el 
municipio tomó parte acffva en el proceso pe>lítlco suscitado en ese entonces. 

El grupo de criollos fue comprando una diversidad de puestos munlcl
pales y comenzó a manifestarse en contra de la concentración del poder 
político y de la riqueza. detentada por los peninsulares. Al finalizar el 
periodo colonial, los criollos, a la sombra del ayuntamiento, conspiraron 
en favor de la Independencia. 

Una vez Iniciado el movimiento de Independencia de 1810, se formuló 
el marco Jurídico de la nueva organización porrtlca mexlcana. 

"'Historia de/municipio en México, ob. cll .. pág. 17. 
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CAPÍTULO II 
EL MUNICIPIO EN MÉXICO 

A TRAVÉS DE SUS CONSTITUCIONES 

2.1. CONSTITUCIÓN DE 1812 

La ·constitución de la Monarquía Española", mejor conocida como 
·constitución de Cádlz", fue promulgada en España el 19 de marzo de 
1812, y el 30 de septiembre del mismo año el Virrey Francisco Javier 
Venega. lo hizo en México expidiéndose los decretos necesarios para su 
Inmediata aplicación. su realización fue prC?movlda por el sector liberal 
español, y constituyó una tase relevante de la evolución jurídica y politlca 
del municipio, ya que trató de transformar y reestructurar el régimen 
municipal tanto en la península como en las colon las españolas. 

Poco tiempo después. por así consignarlo la Constitución de Cádlz, 
fueron elegidos diputados a las Cortes Ordinarias y se Integraron las seis 
diputaciones de Yucatán, Nueva Gallcla, Provincias Intimas de Oriente, 
san Luis Potosí. México y Provincias Intimas de Occidente, creándose 
posteriormente una séptima diputación en Valladolid, para las provincias 
de Mlchoacán y Guanajuato. 

En el Título VI denominado "Del Gobierno Exterior de las Provincias y de 
los Pueblos·. compuesto de dos capítulos, dedica la Constitución Gadlta· 
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na una especial y detallada atención a la Institución municipal. En el 
capitulo 1 de dicho Titulo. la Constitución establecfa la existencia de 
ayuntamientos para el gobierno Interno de los pueblos; estos ayuntamien
tos se Integraban por alcaldes, regidores, un procurador y un síndico, 
presididos por el ]efe político donde lo hubiera y en su defecto por el 
alcalde (art. 309). 

El número de Individuos que Integraban el ayuntamiento era en propor
ción al número de habitantes. y se renovaban anualmente por el sistema 
de elección popular, por Jo que Jos cargos ya no eran ni vltallclos ni 
vendibles: adem6s. se establecfa la no reelección· (arts. 312 y 314). 

Las atribuciones de los ayuntamientos eran las de administrar el aspecto 
Interno de los pueblos. como la salubridad, el orden públlco, la Instrucción 
primaria, la beneficencia en su aspecto municipal. los puentes, caminos 
vecinales. c6rceles municipales, pavimento y en general todas las obras 
públlcas de necesidad, ut11ldad y ornato (art. 321 ). 

La Constitución de Códlz creó en México la Institución de los Jefes 
políticos. Estos actuaron durante todo el siglo XIX y la primera década del 
siglo XX eran los Intermediarios o el conducto para las relaciones entre los 
ayuntamientos y los gobernadores de los estados. Asf pues las atribuciones 
de los municipios estabari llmltadas, debido a la existencia de los Jefes 
políticos, ya que a estas autoridades estaban sujetos los ayuntamientos, 
ellos los vigilaban y supervisaban. 

A continuación transcribimos textualmente la Constitución de 1812, en 
lo que se refiere al régimen municipal. 
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Constitución Política de la Monarquía Española 
Título VI 

del Gobierno Interior de las Provincias y de los Pueblos 
Capítulo! 

De los Ayuntamientos 

Art. 309. Para el gobierno Interior de los pueblos habrá ayuntamientos. 
compuestos del alcalde o alcaldes. los regldores·y el procurador síndico, 
y presididos por el jefe político. donde lo hubiere. y en su defecto por el 
alcalde o el primer nombrado entre éstos, si hubiere dos. 

Art. 31 O. Se pondrá ayuntamiento en los pueblos que no le tengan y en 
que convenga le haya. no pudiendo dejar de haberle en los que por st o 
con su comarco lleguen a mil almas. y también se les señalará término 
correspondiente. 

Art. 311. Las leyes determinarán el número de Individuos de cada clase 
de que han de componerse los ayuntamientos de los pueblos con respec
to a su vecindario. 

Art. 312. Los alcaldes, regidores y procuradores síndicos se nombrarán 
por elección en los' pueblos, cesando los regidores y demás que sirvan 
oficios perpetuos en los ayuntamientos, cualquiera que sea su título y 
denominación. 

Art. 313. Todos los años en el mes de diciembre se reunirán los ciudada
nos de coda pueblo paro elegir. o pluralidad de votos con proporción a 
su vecindario. determinado número de electores. que residan en el mismo 
pueblo y estén en el ejercicio de tos derechos de ciudadano. 
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Art. 314. Los electores nombrarán en el mismo mes a pluralidad absoluta 
de votos al alcalde o alcaldes. regidores y procurador o procuradores 
síndicos, para que entren a ejercer sus cargos el primero de enero del 
siguiente año. 

Art. 315. Los alcaldes se mudarán todos los años, los regidores por mitad 
cada año, y lo mismo los procuradores síndicos donde haya dos: si hubiere 
sólo uno, se mudará todos los años. 

Art. 316. El que hubiere ejercido cualquiera de estos cargos. no podrá 
volver a ser elegido para ninguno de ellos sin que pasen por lo menos dos 
años, donde el vecindario lo permita. 

Art. 317. Para ser alcalde, regidor o procurador síndico además de ser 
ciudadano en el ejercicio de sus derechos, se requiere ser mayor de 
veinticinco años, con cinco a lo menos de vecindad y residencia en el 
pueblo. Las leyes determinarán las demás calidades que han de tener 
estos empleados. 

Art. 318. No podrá ser alcalde, regidor ni procurador síndico ningún em
pleado público de nombramiento del Rey, que esté;en ejercicio, no enten
diéndose comprendidos en esta regla los que sirvan en las mlllclas nacionales. 

Art. 319. Todos ros empleos municipales referidos serán carga concejil, 
de que nadie podrá excusarse sin causa legal. 

Art. 320. Habrá un secretarlo en todo ayuntamiento, elegido por éste a 
pluralidad absoluta de votos y dotado de los fondos del común. 

Art. 321. Estará a cargo de Jos ayuntamientos: 
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Primero: La noticia de salubridad y comunidad. 

Segundo: Auxlllar al alcalde en todo lo que pertenezca a la seguridad de 
las personas y bienes de los vecinos, y a la conservación del orden público. 

Tercero: La administración e Inversión de los caudales de propios y 
arbitrios conforme a las leyes y reglamentos, con el cargo de nombrar 
depositarlos bajo responsabllldad de los que fe nombran. 

Cuarto: Hacer el repartimiento y recaudación de las contribuciones, y 
remitirlas a la tesorería respectiva. 

Quinto: Cuidar de todas las escuelas de primeras letras, y de los dem6s 
establecimientos de educación que se paguen de los fondos del común. 

Sexto: Cuidar de los hospitales, hospicios, casas de expósitos y dem6s 
establecimientos de beneficencia, bajo las reglas que se prescriban. 

Séptimo: Cuidar de la construcción y reparación de los caminos, calza
das, puentes y cárceles, de los montes y plantíos del común, y de todas 
las obras públicas de necesidad, utllldad y ornato. 

Octavo: Formar las ordenanzas municipales del pueblo, y presentarlas 
a las Cortes para su aprot:iaclón por medio de la diputación provincial, 
que las acompañará con su Informe. 

Noveno: Promover la agricultura, la Industria y el comercio según la locali
dad y circunstancias de los pueblos, y cuanto les sea útil y beneficioso. 

Art. 322. SI se ofrecieren obras y otros objetos de utllldad común, y por 
no ser suficientes los caudales de propios fuere necesario recurrir a arbl-
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trlos, no podrón Imponerse éstos, sino obteniendo por medio de la diputa
ción provincial la aprobación de las Cortes. En el caso de ser urgente la 
obra u objeto a que se destinen, podrón los ayuntamientos usar Interina
mente de ellos con el consentimiento de la misma diputación, mientras 
recae la resolución de las Cortes. Estos arbitrios se admlnlstrarón en todo 
como los caudales de propios. 

Art. 323. Los ayuntamientos desempeñarón todos estos encargos bajo 
la Inspección de la diputación provincial, a quien rendlrón cuenta justlfl· 
cada cada año de los caudales públicos que hayan recaudado e lnver
tldo.31 

Como puede observarse, las disposiciones anteriores hacfan referencia 
a la elección popular de los alcaldes, regidores y procuradores sfndlcos, y 
a la no reelección del que hubiere ejercido alguno de esos cargos sin que 
pasaran por lo menos dos años y donde el vecindario lo permitiera. 
También prohibió los oficios perpetuos. 

Al respecto Vlrglllo Muñoz y Mario Rufz Massleu, hacen el siguiente 
comentarlo: 

estas medidas conslltu!an un considerable Impulso a la vida de los municipios, 

aunque por otra parte y po'r desgracia se sentara el precedente del sometimiento 

de los ayuntamientos a Jos Jefes polltlcos que tan nefastos serian en los años 

venideros para nuestro pafs y a la dependencia municipal en materia económica 

de las provlnclas.32 

31 Teno Romfrez. Fellpe. l.eyestundamentalesde México 1908-1983, Edlto1lal Porrúa, México, 1983. 
32 Mu~oz. Vlrglllo y Ma~o Rw Mcuoleu, Elementm)urfclco-hl•lóncos del municipio en México, UNAM, México, 
1979, póg. 48. 
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También es de observarse que se empilaban el ómblto de acción de los 
ayuntamientos. Estos eran responsables de la seguridad públlca, de la 
administración de los recursos propios, de la recaudación de las contribu
ciones, de lo vlgllcncla de la construcción y reparación de obras públicos 
V de elaborar los ordenanzas municipales. Al mismo tiempo tenían que 
promover el desarrollo agrícola, Industrial y comercial de sus reglones. 

SI bien gran número de acciones de los cabildos tenían que ser aproba
dos por las diputaciones provinciales, éstos tenlan las facultades para 
promover el desarrollo de sus comunidades. 

Aunque cabe destacar que el corto periodo durante el cual trabajaban 
las administraciones municipales (un año), no permitió que los mismas 
cumplleran cabalmente con los atribuciones que les conferla la Constitu
ción de Códlz. 
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2.2. CONSTITUCIÓN DE 1824 

Dentro de este ordenamiento jurídico se va a establecer por primera vez 
en forma concreta y ordenada Ja organización política de nuestro país. 
En el artículo 4R se establece que Ja nación mexicana adopta para su 
gobierno Ja forma de república representativa, popular y federal. 

El Acta Constitutiva de la Federación del 31 de enero de 1824 y la 
Constitución Federal de 4 de octubre del propio año. habrían que fijar Ja 
organización política y administrativa del país, Ja libertad de Jos estados 
para adoptar todas Jos medidas relativas a su régimen Interior. con Ja salve
dad de que no se opusieran a esta Constitución ni al Acta Constitutiva·. 

De esta manera no se contó con una disposición en materia municipal y 
ello se debió tal vez a que Ja situación polítlca obligó a Jos federalistas a prestar 
excesiva atención a Ja empresa de organizar Jos estados, dejando a un lado 
la JeglsJaclón de Jos municipios. Asl pues, se dejó en absoluta libertad a Jos 
estados para organizar sus gobiernos y administraciones, según los artículos 
49, 50 y 161. que a continuación transcribimos en su parte relativa: 

Art. 49. Las leyes o decretos que emanen del Congreso general tendrán 
por objeto: 

111. Mantener Ja lndepende11cla de Jos Estados entre si en Jo respectivo a 
su gobierno Interior, según la acta constitutiva y esta Constitución. 

Art. 50. Las facultades exclusivas del Congreso general son las siguientes: 

XXXI. Dictar todas Jos leyes y decretos que sean conducentes para llenar 
los objetos de que habla el articulo 49, sin mezclarse en fa administración 
Interior de Jos Estados. 



11. B.MUNICIPIO EN MÉXICOA TRAVÉS DE SUS CONSllnJCIONES 

Art. 161. Cada uno de los Estados tiene obllgaclón: 

l. De organizar su gobierno y administración Interior, sin oponerse a esta 
Constitución ni a la acta constltutiva.33 

Por lo tanto, en lo que respecta a las cuestiones munlclpales, los ayun
tamientos se regularon por muchas de las disposiciones que regían desde 
la época de la Colonia que. por no oponerse a la nueva Constitución, no 
fueron derogadas. Al respecto, Ovalle Favela expresa: "Durante la vigen
cia de la Constitución de 1824, aunque ésta no reguló específicamente el 
régimen municipal, las Constituciones y las leyes de los estados si se 
encargaron de regularlo, siguiendo los llneamlentos de la Constitución de 
Cádlz•.34 

Por su parte, Fellpe Tena Ramfrez. refiriéndose a la Constitución que nos 
ocupa dice: • ... las Constituciones federalistas olvidaron la existencia de 
los municipios y fueron las Constituciones centrallstas y los gobiernos 
conservadores los que se preocuparon por organlzarlos y darles vida• •35 

33 MuftoL Vlrgllo y Mario Rulz Maaleu, ob. cit .. póg. 56-57. 
"'Ovalle Favela, Jocé, ob. cit., póg. 789. 
35 Tena Ram'reL ~.Derecho Consmuc/onat Mexicana, Edttorlal Porrúa, Múleo, 1987, póg. 149. 
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2.3. CONSTITUCIÓN DE 1836 

El 29 de diciembre de 1836 se promulgaron las Siete Leyes Constitucio
nales, que habían de establecer las bases de funcionamiento del nuevo 
régimen centralista que era representante de Jos Intereses de una minoría. 
A través de estas leyes se dividió el territorio de la República en departa
mentos, y éstos en distritos, los que a su vez serían Integrados por partidos 
(municipios). 

A diferencia de Ja Constitución de 1824. Ja de 1836 en la Sexta Ley 
Constitucional denominada "División del territorio de Ja República y go
bierno Interior de Jos pueblos· consagró constltucJonalmente a Jos ayun
tamientos. al disponer que fueran popularmente electos y Jos hubiera en 
todas Jos capitales de departamentos, en Jos Jugares en que Jos había en 
1808, en Jos puertos cuya población llegara a 4,000 habitantes y en Jos 
pueblos de más de 8,000. El número de alcaldes, regidores, y síndicos se 
fijaría por las juntas departamentales y por los gobernadores. Los ramos a 
cargo de Jos ayuntamientos fueron la policía-de salubridad y comodidad, 
las cárceles. los hospitales y casas de beneficencia que no fuesen de 
fundación particular, las escuelas de Instrucción primaria pagadas con Jos 
fondos del común, Jos puentes, calzadas y caminos y la recaudación e 
Inversión de los propios y arbltrlos.36 

Otro aspecto que se destaca en la Constitución de 1836 es el relativo a 
Ja creación y reglamentación de las prefecturas y subprefecturas como 
autoridades Intermedias entre los municipios y gobernadores. Los prefec
tos eran nombrados por el gobernador departamental y Jos subprefectos 
por Jos prefectos. 

36 Ochoa Campos, Motsés, ob. ctt., pógs, 236-237. 
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Textualmente, las Leyes Constitucionales de 1836, establedan en mate
ria municipal lo siguiente: 

Art. 22. Habrá ayuntamientos en Jos capitales de departamentos, en Jos 
Jugares en que los habla el año de 1808, en los puertos cuya población 
llegue a cuatro mil almas, y en Jos pueblos que tengan ocho mil. En Jos que 
no haya esa población, habrá Jueces de paz, encargados también de Ja 
pollcía, en el número que designen Jos Juntas departamentales, de acuer
do con los gobernadores respectivos. 

Art. 23. Los ayuntamientos se elegirán popularmente en Jos términos que 
arreglará una ley. El número de alcaldes, regidores y slndlcos, se fijará por 
las Juntas departamentales respectivas, de acuerdo con el gobernador, 
sin que puedan exceder: los primeros, de seis; Jos segundos, de doce; y Jos 
últimos de dos. 

Art. 24. Para ser Individuo del ayuntamiento se necesitan: 

l. Ser ciudadano mexicano en el ejercicio de sus derechos. 

11. Vecino del mismo pueblo. 

111. Mayor de veinticinco años. 

IV. Tener un capital, físico o moral, que le produzca por lo menos 
quinientos pesos anuales. 

Art. 25. Estará a cargo de los ayuntamientos: Ja pollcla de salubridad y 
comodidad, cuidar de Jos cárceles, de Jos hospitales y casas de benefi
cencia, que no sean de fundación particular, de las escuelas de primera 
enseñanza que se paguen de Jos fondos del común, de Ja construcción y 
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reparación de puentes, calZadas y caminos, y de la recaudación e 
Inversión de los propios y arbitrios, promover el adelantamiento de la 
agricultura. Industria y comercio. y auxiliar a los alcaldes en la conserva
ción de la tranqullldad y el orden público en su vecindario, todo con 
absoluta sujeción a las leyes y reglamentos. 

Art. 26. Estará a cargo de los alcaldes: ejercer en sus pueblos el oficio 
de conciliadores, determinar en los juicios verbales, dictar, en los asuntos 
contenciosos, las providencias urgentísimas que no den lugar a ocurrir al 
Juez de primera Instancia, Instruir en el mismo caso las primeras diligencias 
en las causas criminales. practicar las que les encarguen los tribunales o 
Iueces respectivos, y velar sobre lo tranquilidad y el orden público, con 
sujeción en esto porte a los subprefectos y por su medio o las autoridades 
superiores respectlvas.37 

Como podemos observar esta Sexta Ley en sus artículo del 22 al 26 detalla 
exhaustivamente el régimen municipal. Al establecer los siguientes puntos: 

-La composición de los ayuntamientos según el númoro de población. 

-La forma de elección de alcaldes, slndlcos y regidores que será popular. 

-Los requisitos poro ser miembro del ayuntamiento. 

-Las funciones de los ayuntamientos como son los de pollc!a, salubridad, 
obras y servicios públicos, y 

-Los funciones de los alcaldes entre los que destacan el oficio de 
conciliadores, velar por la tranquilidad y el orden público. 

37 Las Contl/tuc/ot1es de México 1814·1991, ob. cit., póg. 123. 
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A pesar de todos estos características que tenía el municipio, aún no se 
le puede concebir como autónomo. por la existencia de funcionarios 
Intermedios o los cuales se les daba el nombre de prefectos y subprefec
tos, sobre los cuales recaía el poder polítlco, trayendo como consecuen
cia, una dependencia directo del municipio al gobierno central. 

Aunque algunos consideran prominente lo Inclusión del municipio a 
nivel constltuclonol, esto no merece mérito alguno, pues se trato de un 
·régimen centralista. 

Paradójicamente, la Constitución centralista tue la primero que regla
mentó la vida municipal: dispuso que las autoridades del municipio deblan 
ser de elección popular y que los ayuntamientos tenían derecho a colec
tor e Invertir sus rentas e Impuestos. Sin embargo, esta llbertod municipal, 
otorgada por la Constitución, era muy relativa pues los ayuntamientos. 
como ya lo habíamos señalado, dependían del poder político de los 
prefectos y subprefectos. 
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2.4. CONSTITUOÓN DE 1842 

"Las bases del programa del ejército en Tacubaya -dice Don Justo 
Sierra- son un curloslslmo monumento de la diplomacia hipócrita del 
pretorlanlsmo .. : 38 La lucha se habla desatado en el seno mismo del grupo 
conservador. dividido en fracciones que vergonzosamente se disputaban 
el poder por medio de la Intriga y de los pronunciamientos. 

El Plan de Tacubaya postuló la reunión de un nuevo Congreso. Triunfante 
el movimiento y de acuerdo con sus bases, se Instaló la Asamblea Legisla
tiva en Junio de 1842, formulando un Proyecto de Constitución que se 
desentendió del problema municipal, pues ninguna mención en concreto 
se encuentra en su articulado sobre el régimen edlllclo. 

Sin embargo, el Proyecto de Constitución no pasó de Ja Iniciativa, ya 
que el Congreso quedó disuelto en diciembre del mismo año de 1842. En 
su lugar se Instaló una Junta Nacional de Legisladores, Integrada por 
sesenta y nueve personas, que en 13 de junio de 1843 dieron al pafs un 
nuevo Código Centralista. conocido por el nombre de "8ases Orgánicas 
de la República Mexicana·. 

Su articulo 4o. se ocupó del régimen municipal, estableciendo que "El 
territorio de la República sé dividirá en Departamentos y estos en Distritos, 
Partidos y Municipalidades·. 

Los Departamentos quedaron a cargo de Gobernadores nombrados 
por el Presidente de la República y además, funcionaron Asambleas 
Departamentales compuestas de 7 a 11 miembros que duraban 4 años 
en sus cargos. 

Je Justo Sterro, Evofuclón Político del Pueblo Mexicano, cltodo por Ochoa Campos, ob. cit., póg. 241. 
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El artículo 134, fracciones X y XII de las Bases Orgónlcas, estableció las 
facultades de las Asambleas Departamentales en lo relativo a la regula
ción del régimen municipal. 

Así como los Departamentos eran regidos por Gobernadores nombra
dos por el Presidente, los Distritos fueron administrados por funcionarios 
centrales o sea por los Prefectos; los Partidos, por los Subprefectos y las 
Municipalidades, por sus respectivos Ayuntamlentos.39 

39 Ochoa Campoo. Moisés, ob. el!. póg. 342. 
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2.5. CONSTITUCIÓN DE 1857 

En 1657 se promulgó la Constitución que precisó la organización del país 
en forma de República representativa, democrótlca y federal, mas sin 
embargo ni el título Quinto de dicha Constitución, denominado ·oe los 
Estados de la Federación", ni algún otro, hacen referencia a la forma de 
organización del municipio. no obstante que el tema no fue ajeno en el 
seno del Constituyente. 

Esta Constitución Federal. que fue sancionada y Jurada por el Congreso 
Constituyente el 5 de febrero de 1657, no prestó sino una superficial 
atención al municipio en sus artículos 31 fracción JI. 36 fracción 1 y 72 
fracción VI. que transcribimos en las siguientes líneas. 

Art. 31. Es obligación de todo mexicano: 

11. Contribuir para los gastos públicos. os! de lo Federación coma de los 
Estados y Municipios en que resida, de Ja manera proporcional y equitativa 

que dispongan las leyes. 

Art. 36. Son obligaciones del ciudadano de Ja República: 

l. Inscribirse en el padrón de su municipalidad, manifestando la propie
dad que tiene, o Ja Industria, profesión o trabajo que subsiste. 

Art. 72. El Congreso tiene facultad: 

VI. Para el arreglo Interior del Distrito Federal y Territorios, teniendo por 
base el que los ciudadanos elijan popularmente las autoridades políticas, 

municipales y judiciales, deslgnóndoles rentas para cubrir sus atenciones 
locales. 
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Así vemos que la Constitución reformista no elevó a precepto Constltu
clonol el régimen de municipalidades. y solamente se ocupó del municipio 
en el Distrito Federal y en los Territorios. paro establecer lo formo popular 
de elección de los autoridades municipales, como se puede observar en 
el último artículo señalado. 

Ante esta situación, resulta clara la circunstancia de que ol no haber 
sido contemplado el municipio por la Constitución Federal de 1857. su 
regulación quedaba desplazada a los Constituciones de los Estados; es 
decir, que los Estados de lo Federación tenían lo facultad de normar y 
reglamentar sus respectivos regímenes munlclpales. 

Precisamente, como modelo, puede citarse la Constitución Polltlca del 
Estado de Oaxaca, de 15 de septiembre de 1857, expedida por el Gober
nador Don Benito Juórez. Dicha legislación establecía en su Sección 11. 
relativa al Gobierno y Administración Interior del Estado. lo siguiente: 

Art. 65. El Territorio del Estado se divide en Distritos y Municipios. En cada 
Distrito habró un Jefe Polítlco y en cada Municipio un Ayuntamiento. La 
ley c!etermlnaró la división territorial. 

Art. 66. Los Jefes Políticos serón nombrados y removidos como previene 
esta Constitución y con sujeción Inmediata al Ejecutivo publlcarón las 
leyes, decretos y órdenes t¡ue se les comuniquen, culdarón de la tranqul· 
lldad y de la seguridad de las personas y bienes, vigllarón sobre el cumpll· 
miento y observancia de las leyes y eJercerón los demós atribuciones que 
éstas les señalaren. 

Art. 67. Cada Ayuntamiento seró elegido directamente por los vecinos 
del Municipio, se compondró de un número de miembros que no boje de 
cinco y se renovaró cada año por mitad. La ley determlnar6 su organización. 
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Art. 68. Los ayuntamientos tienen las facultades y obligaciones siguien
tes: 

l. Ejecutar las leyes y las órdenes que reciban del Gobierno. 

11. Acordar toda obra de utllldad pública local y los arbitrios y fondos 
necesarios. 

111. Cobrar los Impuestos municipales que acuerde, Invirtiéndolos en el 
objeto a que sean destinados. 

IV. Administrar los bienes comunales y las casas de beneficencia y de 
Instrucción primaria. 

V. Cuidar de la pollcla en todos sus ramos, dictando los reglamentos 
convenientes. 

VI. Cuidar la tranqullldad, del orden y buenas costumbres. 

VII. Cuidar los otros objetos de la administración general y local que les 
designen las leyes, sin tomar parte jamós en los asuntos políticos. 

Art. 69. Los Ayuntamientos ejercerón sus facultades sin Infringir la Cons
titución y leyes, y sin atacar las propiedades de terceros. 

Art. 70. Los arbitrios que acuerden los Ayuntamientos deben ser genera
les y proporcionados, y en ningún caso podrón decretar peajes, derechos 
de consumo, alcabalas o cualquier otro Impuesto Indirecto que grave el 
comerclo.40 

'° tdem, pógs. 259-260. 
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Como se puede observar en los artículos transcritos de la leglslaclón 
oaxaqueña, el territorio del Estado de Oaxaca en aquella época se dividía 
en distritos y municipios. En cada distrito existía un Jefe Político y en cada 
municipio un ayuntamiento; Jos Jefes Politlcos eran nombrados y removidos 
por el ejecutivo del estado y cuidaban de la tranquilidad y seguridad de las 
personas y sus bienes, vigilando el cumplimiento y observancia de las 
leyes: los ayuntamientos en cambio eran elegidos directamente por los 
vecinos del municipio y se Integraban de un número de miembros no 
menor de cinco, los cuales eran renovados por·mltad cada año. Entre 
las facultades y obllgaclones que tenían los ayuntamientos destacan los 
siguientes: 

- Ejecutar las leyes y órdenes del gobierno. 

- Cobrar los Impuestos municipales. 

- Administrar los bienes comunales y las casas de beneficencia y de 
Instrucción primaria. 

- Cuidar del orden, tranqullldad y buenas costumbres. 

Los ayuntamientos ejercían estas facultades sin contravenir la propia 
Constitución y las leyes, ademós sin atacar Jos propiedades de terceros. 

Esta leglslaclón municipal oaxaqueña, estuvo vigente, sin reforma algu
na, hasta entrado el slglo XX. 

En sus consecuencias Inmediatas, la legislación municipal derivada de 
la Reforma fue benéfica en cuanto ordenó la elección popular de las 
autoridades munlclpales. Pero también tiene que reconocerse que, la 
Reforma, afectó profundamente a los municipios con las leyes de desa-
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mortlzaclón de 1856, que les oblfgaron a enajenar sus bienes rafees no 
destinados directamente al servicio püonco. 
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2.6. CONSTITUCIÓN DE 1917 

De la simple lectura de las Constituciones de 1824, 1836, 1842 y 1857, se 
observa que el municipio no habla tenido la suficiente atención por parte 
del Estado Mexicano. No es sino hasta el Congreso Constituyente de 1916 
y 1917 cuando se elaboró el articulo 115 de la Constitución, el cual aborda 
la organización de los estados y de los municipios. 

Iniciada la Vigencia de la Constitución de 1917, el primero de mayo de ese 
año, el municipio ocupa el sitial m6s Importante en la vida política, jurldlca, 
económica y social de México. En el mensaje y proyecto de Constitución 
fechados el 1 o. de diciembre de 1916, en la ciudad de Querétaro, Venustlano 
Carranza decía en el sexagésimo segundo p6rrafo del mensaje: 

El municipio Independiente, que es sin disputa una de las grandes conquistas que 

no sólo doró libertad polftlca a la vida municipal, sino que también le daró Inde

pendencia económica, supuesto que tendró fondos y recursos propios para la 

atención de todas sus necesidades, sustrayéndose as! a la voracidad Insaciable que 

de ordinario han demostrado los gobernadores, y de una buena Ley Electoral que 

tenga a éstos completamente alejados del voto público y que castigue con toda 

severidad toda tentativa para violarlo, estableceró el poder electoral sobre bases 

racionales que le permltlrón cumplir su cometido de una manera bastante aceptable. 

En la propuesta de Carranza, el articulo 115 del proyecto señalaba: 

Los estados adoptarón para su régimen Interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular; teniendo como base de su división terrltorlal y de su orga

nización politlca, el municipio libre, administrado cada uno por ayuntamiento de 

elección directa y sin que haya autoridades Intermediarias entre éste y el gobierno 

del estado. 
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El ejecutivo federal y los gobernadores de las estados tendrán el mando de la fuerza 

pública de los municipios donde residieren habitual o transltorlamente .•. 41 

la diferencia más Importante y por tanto la gran novedad respecto a 
la Constitución de 1857, era la relativa al establecimiento del municipio 
libre como la base de la administración política y municipal de los estados 
del pafs. 

Además, se debe señalar que el proyecto del Primer Jefe no contenía 
ninguna disposición sobre la hacienda munlclpal. En tal sentido, la comi
sión de constitución se refirió por primera vez ar tema de la hacienda 
pública municipal, en la 52a. sesión ordinaria. celebrada el 20 de enero 
de 1917. 

Los miembros de dicha comisión, Integrada por Paulino Machorro Nar
váez. Herlberto Jara, Hiiario Medina y Arturo Méndez, apuntaban en su 
dictamen que después de haber analizado las diversas Iniciativas, y en su 
empeño por dejar sentados los principios en los que debla descansar la 
organización municipal, se Inclinaron por proponer tres reglas: 1. La Inde
pendencia del ayuntamiento. 2. La formación de su hacienda. Señalaban 
que también debla ser Independiente, y 3. Otorgaban personalidad Jurí
dica para que el municipio pudiera contratar, adquirir y defenderse. 

Con base en lo anterior, la comisión presentó a la asamblea constitu
yente el siguiente proyecto del articulo 115 Constitucional: 

"los estados adoptarán, para su régimen Interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división 

41 lll L~atura, Cómara de Diputados del Congreso de la Unión, 08fechos del Pueblo Mexicano, México 
o través de sus Constnuclones, México, 1985, t. XI, art. 115, póg. 18. 
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terrltorlal y de su organización política y administrativa el municipio libre, 
conforme a las tres bases siguientes: 

l. Cada municipio será administrado por un ayuntamiento de elección 
popular directa y no habró ninguna autoridad Intermedia entre éste y el 
gobierno del estado. 

11. Los municipios admlnlstrarón libremente su hacienda, recaudarón 
todos los Impuestos y contribuirán a los gastos públicos del estado en la 
proporción y término que señale la legislatura local. Los ejecutivos podrán 
nombrar Inspectores para el efecto de percibir la parte que corresponda 
al estado y para vigilar la contabllldad de cada municipio. Los conflictos 
hacendarlos entre el municipio y los poderes de un estado los resolveró la 
corte suprema de Justicia de la nación. en los términos que establezca la ley. 

111. Los municipios estarán Investidos de personalidad Jurídica para todos 
los efectos legales. 

El ejecutivo federal y los gobernadores de los estados tendrán el mando 
de la fuerza pública en los municipios donde residieren habitual o transi
toriamente ... " .42 

El tema del municipio libre fue uno de los que suscitó las dlscuslones mós 
enconadas y emotivas de los constituyentes. El aspecto toral, es de 
suponerse, se centró en la fracción 11 del artículo 115 que es el relativo a 
la administración de la hacienda, es decir. los constituyentes advirtieron 
que la médula era el aspecto financiero, y no estaban equivocados. 

"1dem, art. 115, pógs. 19·20. 
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Se plantearon tres posibles soluciones al asunto, que dividió la asamblea 
durante los dfas 29, 30 y 31 de enero de 1917. Dichas corrientes las 
podemos resumir de la manera siguiente: a) Que el municipio recaudara 
la lotalidad de los Ingresos y contribuyera a los gastos del estado; b) Que 
el estado recaudara dichos Ingresos y distribuyera los necesarios a los 
municipios y c) Que ambos recaudaran determinadas ramas de las fuen
tes de Ingresos. 

Es conveniente observar aunque sea en forma somera cómo se desbor
daron las pasiones entre los constituyentes al defender las distintas postu
ras. En primer término, el diputado Fernando de Llzardl defendió el proyec
to original de Carranza y en una parte de su fogosa y larga Intervención 
dijo: • ... si los ayuntamientos no tienen libertad económica, si los ayunta
mientos no pueden administrar sus Intereses, jamós serón libres•.43 

El sistema propuesto causó desconfianza en algunos de los constituyen
tes, al conferir al municipio la facultad de recaudar toda clase de Impues
tos, Incluyendo los correspondientes al estado y subordinar la administra
ción de este último a la recaudación Independiente de cada municipio. 
Ademós, se establecería de esta forma un sistema de control y vlgliancla 
que hacia nugatorla la pretendida libertad. La respuesta no se hizo esperar 
y al ponerse a votación, el 25 de enero, fue rechazada abrumadoramente. 

Cuatro días después, dos miembros de la comisión, Paulino Machorro 
Narvóez y Arturo Méndez propusieron un proyecto de la mencionada 
fracción en donde enumeraba los rubros económicos que Integrarían la 
hacienda municipal. Ademós se estableció que si exlstia algún conflicto 
entre el municipio y el Ejecutivo respecto de los derechos que otorgaba 
la fracción, conocerla de ese conflicto la legislatura local; si el conflicto 

"ldem, art. 115, póg. 43, 
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se daba entre la legislatura y el municipio entonces la competencia seria 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

A su vez, otros dos miembros de la misma comisión, Herlberto Jara e 
Hiiario Medina, propusieron la redacción siguiente: 

... los municipios administrarán libremente su hacienda la cual se formará de las 

contribuciones municipales necesartas, para atender sus diversos ramos, y deltanto 

que asigne el Estado a cada municipio. Todas las controversias que se susciten entre 

los poderes de un Estado y el municipio serán resueltas por el Trtbunal Supertor de 

cada Estado en los términos que disponga la ley respectlva.44 

Por considerar que la argumentación del diputado Herlberto Jara. por 
la defensa del municipio fue la más lúcida y vehemente vale la pena 
reproducir algunos párrafos de su brillante Intervención en el constituyente 
de Querétaro. As! habló: 

... no se concibe la libertad polltlca cuando la libertad económica no está asegu

rada, tanto Individual como colectivamente, tanto refiriéndose a personas, como 

refiriéndose a pueblos, como reflrténdose a entidades en lo general. Hasta ahora 

los municipios han sido tributa nos de los estados: las contribuciones han sido Impues

tas por los estados; _la sanción de los presupuestos ha sido hecha por los estados, 

por los gobiernos de los respectivos estados: En una palabra: al municipio se le ha 

dejado una libertad muy reducida, casi Insignificante; una libertad que no puede 

tenerse como tal porque sólo se ha concretado al cuidado de la población, al 

cuidado de la policía. y podemos decir que no ha habido un libre funcionamiento 

de una entidad en pequeño que esté constituida por sus tres poderes ... seamos 

consecuentes con nuestras Ideas, na demos libertad por una parte y la restrinjamos 

44 /dem, art. 115, pág. 71. 



11. El MUNICIPIO EN MÉXICO A TRAVÉS DE SUS CONSTITUCIONES 65 

por la aira; no demos libertad polltlca y restrinjamos hasta lo último la libertad 

económica, porque entonces, la primera no podrá ser efectiva, quedará simple

mente consignada en nuestra carta magna como un bello capítulo y no se llevará 

a la práctica, porque los municipios no podrán disponer de un solo centavo para 

su desarrollo, sin tener antes el pleno consentimiento del gobierno del estado.45 

Consideremos que las palabras del Constituyente Jara no tienen des

perdicio, y no porque tuviere dotes de clarividente sino simplemente 
porque tenía el sentido común que Impone la lógica. El tiempo ha sido el 
mejor juez y le ha dado la razón. 

En la sesión permanente del día 29 de enero se discutió la cuestión 
agraria y después en forma róplda se ocuparon de la fracción 11 del 
artículo 115. 

Ante la oposición que provocó la propuesta de Jara y Medina, fue 
necesario el retiro de su dictamen y al ser propuesto de nueva cuenta 
para su examen el proyecto original de Carranza, el diputado Gerzayn 

Ugarte, tomó la palabra para presentar una tercera propuesta en los 

siguientes términos: 

... aunque no sea reglamentarlo presentarlo yo, que la fracción 11 del artículo 115 

quede, no como lo propone la comisión, ni como lo propone el voto particular, 

ambos dictámenes, ya desechados, sino en los siguientes términos: 

Las municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de las 

contribuciones que señalen las legislaturas de las estados, y que, en todo caso, serán 

las suficientes para atender a sus necesldades•.46 

'5 ldem, art. 115, pógs. 23-24 • 
... ldem, art. 115, póg. 77. 
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Por disposición de lo asamblea se aceptó votar la propuesta del dipu
tado Ugarte, misma que fue aprobada por BB votos o favor y 62 en contra, 
ante el cansancio de la Asamblea yo que eran los 3:30 horas de lo 
madrugada del 30 de enero de 1917, y como lo consigna el Diario de 
Debates fue necesario que el Presidente Luis Manuel Rojas exhortara a tos 
diputados a permanecer despiertos yo que muchos de ellos mostraban 
de manero evidente los signos de cansancio y del sueño. Aqul cabe un 
comentarlo pertinente. Es difícil admitir o concebir que un asunto de vito! 
Importancia histórica, por su trascendencia polltlco, económica y social 
después de enconados debates se hayo aprobado a la ligera y en 
condiciones que no eran Idóneas por las causas anotadas. Lo convenien
te hubiera sido suspender lo Asamblea para continuarla al día siguiente, 
como se hizo en múltiples ocasiones y con asuntos de menor Importancia. 

El texto origina! del artículo 115 Constitucional, aprobado por el Consti
tuyente de 1917 fue el siguiente: 

Los estados odoptarón, para su régimen Interior, lo forma de gobierno 
republicano. representativo, popular, teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativo el municipio libre, 
conforme a los bases siguientes: 

l. Cado municipio será administrado por un ayuntamiento de elección 
popular directo, y no habró ninguna autoridad Intermedia entre éste y el 
gobierno del estado. 

11. Los municipios administrarán libremente su hacienda, lo cual se for
mará de las contribuciones que señalen los leglslaturos de los Estados. y 
que, en todo caso, serón las suficientes para atender las necesidades 
municipales, y 
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111. Los municipios serón Investidos de personalidad jurídica para todos 
los efectos legales. 

El ejecutivo federal y los gobernadores de los estados tendr6n el mando 
de la fuerza pública en los municipios donde residieren habitual o transi
toriamente. Los gobernadores constitucionales no podr6n ser reelegidos 
ni durar en su cargo más de cuatro años. 

Son aplicables a los gobernadores, sustitutos o Interinos, las prohibiciones 
del articulo 83. 

El número- de representantes en las legislaturas de los estados será 
proporciona! al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, el número 
de representantes de una legislatura local no podrá ser menor de quince 
diputados propietarios. 

En los estados, cada distrito electoral nombrará un diputado propietario 
y un suplente. 

Sólo podrá ser gobernador constitucional de un estado un ciudadano 
mexicano por nacimiento y nativo de él, o con vecindad no menor de 
cinco años, Inmediatamente anteriores al día de la elecclón.47 

47 ldem, art. 115, póg. 77. 
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CAPÍTULO III 
ESTUDIO MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE ÜAXACA 

3.1. CONSTITUCIÓN POÚflCA DE LOS EsTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Antes de entrar al estudio de la Constitución y ley Orgónlca del Estado 
de Oaxaca, consideramos oportuno señalar algunos comentarlos de la 
Constitución General de la República, para entender mejor la organiza
ción política y administrativa del municipio. 

La Institución del municipio en México ha provocado múltiples polémi
cas respecto de su naturaleza, estructuración, hacienda y funcionamien
to, que han dado origen a diferentes corrientes que nos presentan diver
sidad de características que reúnen Jos 2,390 municipios de nuestro país. 

Ahora bien, Ja estructura de la Jeglslaclón que regula la actividad 
pública del gobierno municipal v la vida de sus habitantes, tienen origen 
en la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos; en ella se 
consignan Jos principios que deben ser comunes, como reglas bóslcas, a 
todos los municipios del país. 

La propia Constitución, dentro del respeto lrrestrlcto a la soberanía de los estados, 

establece el principio de que los estados a través de sus legislaturas locales, 

Incorporan a sus constituciones y leyes locales, las normas Jurídicas que deberón 

regular la vida y desarrollo de las comunidades municipales, de acuerdo a las 

partlcularldades geogróflcas, etnogróflcas, demogróflcas, económicas, soclales y 

políticas propias de cada entidad federativa y de los municipios que la lntegran.48 

,. El Municipio Mexicano, op. cll .. póg. 181. 



111. ESTUOIO Mlm!CIPAL DEL ESTADO CE OAXACA 70 

A continuación v por considerar de fundamental Importancia el cono
cimiento que deben tener tas autoridades de los ayuntamientos, sobre 
este marco Juridlco que regula v orienta la vida de los municipios, se 
Informa sobre las normas Jurídicas que están vigentes a nivel federal y 
posteriormente daremos una orientación respecto a diversas normas v 
disposiciones generales del ámbito estatal v municipal. 

La Constitución General de la República hace alusión v concede com
petencia sobre algunos asuntos al municipio. Las menciones las encontra
mos tanto en la parte dogmática como en la parte orgánica. De manera 
sucinta veremos algunos artículos. 

El artículo 3• de la Carta Fundamental establece y por lo tanto acepta 
v autoriza que la educación que Impartan la federación, los estados y los 
municipios tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del 
ser humano; en la fracción VIII de dicha norma constitucional también se 
refiere a que et Congreso de la Unión expedirá las reglas para distribuir la 
función socia! educativa entre la federación, los estados y los municipios. 
Sin embargo, en la actualidad v en la práctica, sólo en uno o dos estados 
de la república los municipios tienen a su cargo algunas escuelas, motiva
da tal circunstancia por las penurias económicas de los municipios y por 
el proceso de centralización que en las últimos décadas ha seguido la 
educación; pero los·munlclplos tienen la opción de participar en la lmpar
tlclón de la educación. 

En el artículo s• constltuclonal, al establecerse la obligatoriedad para el 
desempeño de los cargos concejiles, es obvio que se engloba el desem
peño de los presidentes municipales, síndicos y regidores. 

El artículo 21 constitucional asigna competencia a la autoridad admi
nistrativa para la aplicación de sanciones por Infracciones a los reglamen-
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tos gubernativos y de policía, y las limita a que sólo podrón consistir en 
multa o arresto hasta por treinta y seis horas, lo que recae también en el 
6mblto municipal. 

Para Jos efectos de la propiedad y posesión de los bienes Inmuebles 
municipales, la fracción VI del artículo 27 constitucional confiere a los 
municipios la capacidad Jurídica para adquirirlos. 

Estamos acostumbrados a que la Instrucción militar a los Jóvenes de 
nuestro país les sea Impartida por las autoridades militares, pero de acuer
do con el artículo 31 fracción 11 de la Constitución; el ayuntamiento tiene 
también atribución para Impartir tal Instrucción, así como Instrucción de 
car6cter cívico; esta última se concreta a Ja organización y desarrollo de 
actos para conmemorar los aniversarios de las fechas de acontecimientos 
de volía patriótica y aniversarios de los próceres, por conducto de las 
juntas de acción cívica y cultural de car6cter municipal. 

Tanto la federación como los estados y Jos municipios requieren de 
Ingresos para poder llevar a cabo las tareas que la ley les asigna. los que 
son aportados por los ciudadanos. El fundamento legal acerca de la 
obligación de los mexicanos para pagar sus contribuciones a los tres 
niveles gubernamentales se encuentra preceptuado en el mismo artículo 
31 fracción IV. con la taxativa de que dichas contribuciones deben ser 
proporcionales. equitativas y ordenadas por la ley. 

En el artículo 36, se establece como obllgaclón de los ciudadanos 
mexicanos el Inscribirse en el catastro de la municipalidad y manifestar sus 
propiedades. profesión o trabajo que desempeñe. Adem6s de desempe
ñar los cargos conseJlles del municipio, la Carta Fundamental obliga a Jos 
ciudadanos de la República a desempeñar Jos funciones electorales y de 
jurado que sea menester. 
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En el artículo 41. se establece la facultad de los partidos políticos 
nacionales para participar en las elecciones estatales y municipales, con 
el solo requisito de tener su registro como partido político nacional. No 
obstante, se conserva también la poslbllldad de partidos políticos estatales 
que con su registro correspondiente pueden participar también en las 
elecciones estatales y municipales. 

El artículo 73 fracción XXIX de la Constitución Federal, determina que las 
legislaturas locales sean las que fijen el porcentaje correspondiente a los 
municipios en sus Ingresos por concepto del Impuesto sobre energía 
eléctrica. 

En el último párrafo del artículo 108, queda establecido que en las 
constituciones de los estados debe precisarse el carácter de los servidores 
públicos, para el efecto de sus respectivas responsabllldades, en relación 
con quienes desempeñan empleo, cargo o comisión en los municipios. 

La fracción VIII del artículo 117, prohibe a los municipios contraer obll· 
gaclones o empréstitos, con la salvedad de aquellos destinados a Inver
siones públicas productivas pero siempre que se sujeten a los conceptos 
y montos que la Legislatura determine en la Ley respectiva. Tereslta 
Rendón Huerta nos da su opinión en el siguiente sentido: 'Interpretándolo 
a contrario sensu, derivamos que los municipios sf pueden contraer obli
gaciones y empréstitos de acuerdo a la ley estatal, siempre y cuando con 
ello se busque la realización de Inversiones públicas productivas· .49 

Finalmente el artículo 115, que es la base fundamental del municipio, 
ha sido reformado nueve veces en su texto origina!. La Octava reforma a 
dicho precepto Constltuclonal (Diario Oflclal del 3 de febrero de 1983), 

'9 Gamll Parral, Máximo N., 09fecho Canslffuc/onal y Adm/n&trattvo de las Enffdad• Fedetattvas, UNAM. 
México, 1990. pógL 324.J26. 



111. ESTIJOIO MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA 73 

cambió sustancialmente su contenido, dividiendo en diez fracciones, de 
las que siete corresponden específicamente a tas estructuras municipales, 
dos son comunes a los Estados y Municipios y una m6s que reglamento 
cuestiones de los Estados. 

la último reformo, publicado en el Diario Oficial et 17 de marzo de 1987 
(novena reforma) logra conjuntar de una manera claro, todo lo referente 
al municipio en el Artículo 115, remitiendo lo relativo o los estados al 
artículo 116 de la propia Constitución. Por lo anterior, el texto final de este 
artículo quedó comprendido en ocho fracciones. Debido o que se supri
mieron las fracciones IX y X del artículo que comentamos, quedando así: 

ARTICULO 115. Los Estados adoptar6n, para su régimen Interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base 
de su división territorial v de su organización política y administrativa, el 
Municipio Libre conforme a las bases siguientes: 

l. Cada Municipio ser6 administrado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa v no habr6 ninguna autoridad Intermedio entre éste y el 
Gobierno del Estado. 

Los presidentes muntclpales, regidores y síndicos de tos ayuntamientos, 
electos popularmente por elección directa, no podr6n ser reelectos para el 
periodo Inmediato. Las personas que por elección Indirecta, o por nombra
mientos o designación de alguna autoridad desempeñen las funciones 
propias de esos cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, 
no podr6n ser electas para el periodo Inmediato. Todos los funcionarios antes 
mencionados, cuando tengan el car6cter de propietarios, no podr6n ser 
electos para el periodo Inmediato con el car6cter de suplente, pero los que 
tengan el car6cter de suplentes sí podrón ser electos para el periodo 
Inmediato como propietarios a menos que hayan estado en ejercicio. 
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Las legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus 
Integrantes. podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han 
desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miem
bros, por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, siempre 
y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir 
las pruebas y hacer los alegatos que a su Juicio convengan. 

En caso de declararse desaparecido un ayuntamiento o por renuncia 
o falta absoluta de la mayoría de sus miembros; si conforme a la ley no 
procediere que entraren en funciones los suplentes ni que se celebraren 
nuevas elecciones, las legislaturas designarán entre los vecinos a los 
Consejos Municipales que conclulrán los periodos respectivos. 

SI alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será substi
tuido por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley: 

11. Los Municipios estarán In vestidos de personalidad Jurídica y manejarán 
su patrimonio conforme a la ley. 

Los ayuntamientos poseerán facultades para expedir de acuerdo con las 
bases normativas que deberán establecer las legislaturas de los Estados, los 
bandos de policía y buen gobierno y los reglamentos. circulares y disposiciones 
administrativas de ob5ervancla general dentro de sus respectivas Jurisdicciones; 

111. Los Municipios, con el concurso de los Estados cuando así fuere 
necesario y lo determinen las leyes, tenGlrán a su cargo los siguientes 
servicios públicos: 

a) Agua potable y alcantarillado 

b) Alumbrado público 
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c) Limpia 

d) Mercados y centrales de abasto 

e) Panteones 

f) Rastro 

g) Calles, parques y Jardines 

h) Seguridad pública y tránsito; e 

1) Los demás que las legislaturas locales determinen según las condicio
nes territoriales y socloeconómlcas de los Municipios, asf como su capaci
dad administrativa y financiera. 

Los Municipios de un mismo Estado, previo acuerdo entre sus ayunta
mientos y con sujeción a la ley, podrán coordinarse y asociarse para la 
más eficaz prestación de los servicios públicos que les corresponda; 

IV. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, asf como 
de las contribuciones y otros Ingresos que las legislaturas establezcan a su 
favor y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, Incluyendo tasas adicionales, que es
tablezcan los Estados sobre la propiedad lnmoblllarla, de su fracciona
miento, división, consolidación, traslación y mejora asf como las que 
tengan por base el cambio de valor de los Inmuebles. 

Los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste 
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se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la adminis
tración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por Ja Federación 
a los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente 
se determinen por las legislaturas de los Estados. 

c) Los Ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su 
cargo. 

Las leyes federales no !Imitarán la facultad de los Estados para estable
cer las contribuciones a que se refieren los Incisos a) y c), ni concederán 
exenciones en relación con las mismas. Las leyes locales no establecerán 
exenciones o subsidios respecto de las mencionadas contribuciones, en 

favor de personas físicas o morales. ni de Instituciones oficiales o privadas. Sólo 
los bienes del dominio público de la Federación, de los Estados o de los 
Municipios estarán exentos de dichas contribuciones. 

las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de Ingresos de los 
ayuntamientos y revisarán sus cuentas públicas. los presupuestos de egre
sos serón aprobados por los ayuntamientos con base en sus Ingresos 
disponibles: 

V. los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas, estarán facultados para formular, aprobar y administrar la zonlfl· 
caclón y planes de desarrollo urbano munlclpal; participar en la creación 
y administración de sus reservas territoriales: controlar y vigilar la utilización 
del suelo en sus Jurisdicciones territoriales; Intervenir en la regularización de 
la tenencia de la tierra urbana: otorgar licencias y permisos para construc
ciones, y participar en la creación y administración de zonas de reservas 
ecológicas. Para tal efecto y de conformidad a los fines señalados en el 
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párrafo tercero del articulo 27 de esta Constitución, expedirán los regla

mentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios. 

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en terrilortos municipales de dos 
o más entidades federativos formen o tiendan o formar uno continuidad 
demográfico, lo Federación. los entidades federativos y los municipios 
respectivos. en el ámbito de sus competencias. planearán y regularán de 
manero conjunto y coordinado el desarrollo de dichos centros con apego o lo 
ley federal de lo materia; 

VII. El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los Estados tendrán el 
mando de lo fuerza pública en los Municipios donde residieren habitual o 
transitoriamente; y 

VIII. Las leyes de los estados Introducirán el principio de la representación 
proporcional en Jo elección de Jos ayuntamientos de todos los Municipios. 

Las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus trabajadores, se 
regirán por los leyes que expidan las legislaturas de los Estados con base 
en lo dispuesto en el artículo 123 de esta Constitución, y sus disposiciones 

reglamentarlos.50 

Así vemos que el nuevo artículo 115 Constitucional tiene como finalidad 
entre otras cosas, autorizar a los ayuntamientos para expedir los bandos 
de pollcia y buen gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones admi

nistrativas de observancia general. A partir de esta disposición constitucio
nal quedan asentadas las bases ]urfdlcas de la facultad reglamentarla, 

que en una Interpretación apegada a la doctrina Jurídica, se deriva en 
una fuente de derecho municipal, por lo que varios autores se refieren a 

50 Constitución Política de los Estados Unldos Mexicanos, ob. cit. 
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este ejercicio como un acto leglslatlvo de los ayuntamientos. Lo más 
relevante de la cuestión es la definición exacta de la facultad constltuclo
nal que permite a los ayuntamientos regular las materias básicas del 
Gobierno Munlclpol. 



111. ESTUDIO MUNICPAL DEI. ESTADO DE 01!1.ACA 79 

3.2 CONS1TI1JCTÓN POúnCA DEL ESTADO lJBRE Y SOBERANO DE OAXACA 

Todas las constituciones estatales dedican un capítulo especia! al munici
pio, en donde se recoge el espfrltu del articulo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. y se señalan en forma general su compe
tencia terrltorlal, su actuación legal y sus facultades administrativas. 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca no se 
queda atrás y las disposiciones contenidas en la misma son de carácter 
general y contempla además la necesidad de la existencia de una ley 
específica que trata con mayor detalle todo lo referente al municipio. 

En dicha constttuclón estatal se hace referencia al municipio libre como la 
base de la organización política y administrativa (art. 29): en este sentido, "el 
municipio es la célula básica que conforma a las entidades federativas y 
representa el fundamento de la democrcicla en nuestra forma de gobierno, 
entendiéndose esto como la manifestación prmarla de las voluntades ciuda
danas para designar a las autoridades con las que tiene contacto Inmediato• .51 

También se señala que cada municipio será administrado por un cuerpo 
colegiado denominado ayuntamiento, el cual será una asamblea delibe
rante y el órgano máximo del gobierno municipal, a través del cual, el 
pueblo, ejerciendo su voluntad política, realiza la gestión de los Intereses 
de la comunidad esto significa que los ayuntamientos como cuerpos 
colegiados tienen autoridad y competencia en los asuntos que le señale 
la propia constitución estatal y la ley orgánica municipal. Por estas razones 
sus facultades para ejercer la autoridad sobre su Jurisdicción en forma 
directa va a estar llmltada por lo que establezca esta disposición Jurídica. 

•• Martínez Caba~as. Guslavo. La Administración Estata/yMunlclpaldaMéxlco, ed. INAP·CONACYT, México, 
1992, póg. 153. 
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a) FACULTAD REGLAMENTARIA 

Todas las constituciones estatales reconocen que Jos ayuntamientos 
tienen personalidad Jurídica propia para todos los efectos legales que Jos 
requieran y que no exista una autoridad Intermedia entre ellos y Jos 
gobiernos estatales. 

En función de estas consideraciones, la constitución local del Estado de 
Oaxaca, otorga a los ayuntamientos (articulo· 94 p6rrafo segundo) ta 
facultad para elaborar y publicar. de acuerdo a las normas que expida la 
legislatura estatal, los bandos de pollcfa y buen gobierno, los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general en sus 
circunscripciones territoriales. Es decir, otorgan a Jos ayuntamientos la 
facultad reglamentarla que significa Ja capacidad de Instrumentar y 
aplicar ta ley estatal en el ámbito territorial de su municipio. a través de 
reglamentos y disposiciones administrativas de car6cter general. 

b) INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO 

En Jo que respecta a Ja Integración de tos ayuntamientos Ja constitución 
estatal señala en su artículo 98: "Los Ayuntamientos serán asambleas 
electas por el voto popular y directo de los ciudadanos de cada Munici
pio. Se Integrarán de ta siguiente forma: 

J. Un Presidente Municipal que representará el Ayuntamiento en el orden 
político y lo dirigirá en Jo administrativo y será quien esté en primer Jugar 
de la lista de Concejales registrados ante la Comisión Estatal Electoral. 

11. Un Síndico si el Municipio tiene menos de 20 mil habitantes y dos si 
tiene más de este número. El o los Sfndlcos Municipales tendrán la Repre
sentación Jurídica del Ayuntamiento. 
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111. En los Municipios que tengan de 100 mil a 300 mil habitantes, el 
Ayuntamiento se Integrará con un número de once Concejales elegidos 
por el principio de Mayoría Relativa y hasta cinco Regidores elegidos por 
el principio de Representación Proporcional. Los Ayuntamientos se Inte
gran con un número de hasta quince ConceJales elegidos por el principio 
de Mayoría Relativa y hasta siete Regidores elegidos por el principio de 
Representación Proporcional. 

IV. En los Municipios que tengan de 50 mil a 100 mil habitantes, el 
Ayuntamiento se Integrará con un número de nueve ConceJales elegidos 
por el principio de Mayoría Relativa, y hasta cuatro Regidores elegidos por 
el Principio de Representación Proporcional. 

V. En los Municipios que tengan de 15 mil a 50 mil habitantes, el Ayunta
miento se Integrará con un número de siete ConceJales elegidos por el 
principio de Mayoría Relativa, y hasta tres Regidores elegidos por el 
principio de Representación Proporcional. 

VI. En los Municipios que tengan menos de 15 mil habitantes, el Ayunta
miento se Integrará con un número de cinco Concejales elegidos por el 
principio de Mayoria Relativa, y hasta dos Regidores elegidos por el 
principio de Representación Proporcional. 

Los Conce¡ales que Integren los Ayuntamientos a que se refieren las 
fracciones anteriores tomarán posesión el día primero de enero del año 
siguiente al de su eleccl6n y durarán en su encargo tres años, no pudiendo 
ser reelectos para el periodo Inmediato• .52 

52 Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Oaxaca, Gobierno del Estado de Oaxaca, Secretarla 
de Administración, México, 1993. 
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Podemos observar que la mayoría de los miembros del ayuntamiento 
son electos directamente, mediante el principio de votación mayoritaria 
relativa, y sólo un determinado número de regidores serón designados 
según el principio de representación proporcional. lo cual se haró consJ
dera:ido el número de habitantes que registre cada municipio. 

C) REQUISITOS PARA SER MIEMBRO DEL AYUNTAMIENTO 

Los requerimientos para ser miembro de un ayuntamiento son: ser ciu
dadano de la entidad, tener como mínimo 18 años de edad, ser vecino 
del municipio y tener un modo honesto de vivir. (Art. 101 de la Constitución . 
Polítlca del Estado de Oaxaca). Asimismo en el artículo 102 de dicho 
ordenamiento, se señala quienes no pueden ser miembros de Jos ayunta
mientos: los mliltares en servicio activo ni los Individuos de las fuerzas de 
seguridad pública del Estado, tampoco los servidores públicos del Estado 
o de la Federación, a menos que se separen del servicio o cargo que 
desempeñan noventa días antes de la elección. 

d) FUNCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Al respecto los artículos 103. 104, 105 y 106 de la referida Constitución 
Estatal establece: 

• Art. 103. Los Ayuntamientos desempeñarón dos clases de funciones: 
Las de Leglslaclón para el régimen gobierno y administración del Munici
pio, y las de Inspección concernientes al cumpllmlento de las disposiciones 
que dicten·. 

• Art. 104. Los Ayuntamientos tendrán dos periodos Leglslatlvos, el prime
ro se Iniciará durante el primer mes de su administración y estará destinado 
a expedir las ordenanzas munlclpales que deberán contener todas Jos 
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disposiciones que requiere el régimen, el gobierno y Jo administración 
municipal. El Segundo periodo se lnlclaró en el mes de junio de cada 
año y destlnaró o formular y votar el Presupuesto de Egresos Municipales 
que deberó regir durante el año flscol lnmedloto siguiente; y a formular 
lo Iniciativa paro Impuestos especiales que presentarón ante lo Legisla
tura del Estado, cuando la Ley General de Ingresos Municipales no 
comprenda algunos ramos peculiares del Municipio. que deban pagar 
Impuestos·. 

"Art. 105. Los Ayuntamientos. ademós de los periodos leglslatfvos, ten
drón sesiones uno vez por semana, cuando menos para resolver los 
diversos asuntos que Interesen al Municipio. Para que los Ayuntamientos 
puedan celebrar sesiones, es necesario la concurrencia de mós de Jo 
mitad de sus miembros. Los asuntos serón resueltos por mayorio de votos 
de los miembros presentes·. 

"Art. 106. Los Ayuntamientos, como cuerpos colectivos, no tendrón 
ejercicio de jurisdicción ni facultades de autoridad directa; en el mismo 
coso estón los Regidores. Todas las disposiciones de los ayuntamientos 
serón ejecutados por los Presidentes Municipales·. 

e) HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL 

Partiendo de los reformas a la Constitución General de la Repúbllca en 
materia municipal, Ja Constitución Estatal en comento también menciono 
la facultad que tienen los municipios para administrar libremente su ha
cienda, señalando como porte de ello a los contribuciones, Incluyendo 
las tasas adicionales que establezca lo legislatura local sobre la propiedad 
Inmobiliaria, as! como de su fraccionamiento, división, consolidación, 
traslado y mejoro y los que tengan por base el cambio de valor de los 
Inmuebles. Se prevé ademós, en coso de ser necesario, lo celebración de 
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convenios entre estados y municipios a fin de que los primeros se hagan 
cargo de la administración de dichas contribuciones. De Igual manera se 
consideran como parte de la hacienda municipal las participaciones 
federales, atendiendo a las bases, montos y plazos que determinen anual· 
mente las legislaturas estatales, así como los Ingresos derivados de la 
prestación de los servicios públicos a su cargo (Art. 108). 

f) PARTICIPACIONES FEDERALES 

Las participaciones federales son los Ingresos que obtiene el municipio 
en razón de un porcentaje de los Impuestos coordinados y especiales que 
se recauden en la entidad federativa a la que pertenezca el municipio y 
en su propia jurlsdlcclón.63 

En la constitución local se establece que la legislatura del Estado será 
la encargada de aprobar la ley de Ingresos de los ayuntamientos, así 
como de revisar sus cuentas públicas (Art. 59 fracciones XIV y XVII). 

g) SERVICIOS PÚBLICOS 

También, la Constitución Estatal ha recogido el espíritu de las reformas 
y adiciones al artículo 115 que han establecido las facultades y atrlbuclo· 
nes de los municipios, para prestar los siguientes servicios: agua potable y 
alcantarillado, alumbrado público. !Impla, mercados y centrales de abas
tos, panteones, rastros, calles, parques y jardines, seguridad pública y 
tránsito, así como aquellos otros servicios que determine la legislatura 
local, tomando en cuenta las condiciones territoriales y socloeconómlcas 
de los municipios y su capacidad administrativa y financiera. Al mismo 
tiempo, la constitución local prevé la poslbllldad de que los municipios del 

53 Martfnez Cabañas, Gustavo, ob. cit., póg. 155. 
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estado. con el acuerdo de los ayuntamientos y, en base a la ley, se podrán 
asociar para prestar los servicios públlcos de una manera más eficaz. (Art. 94) 

Con esto quedan definidas las responsabllldades de los ayuntamientos 
oaxaqueños sobre la función administrativa municipal. 
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3.3. LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL EsTAOO DE OAXACA 

Una vez que han quedado definidas las responsabllldades de los ayun
tamientos, prevista en la Constitución Política del Estado libre y soberano 
de Oaxaca. A continuación nos enfocaremos a analizar la Ley Orgánica 
Munlclpal, en relación a los ayuntamientos, sus atribuciones e Integración 
de los mismos, para tener un panorama general completo de la facultad 
reglamentarla que tienen los municipios oaxaqueños. 

Complementariamente a lo preceptuado por la Constitución General 
y la Constitución local, los ayuntamientos se sujetan a lo establecido por 
las leyes estatales de las que resulten obllgaclones y derechos para los 
municipios; y en especia! a la ley orgánica municipal, y a la ley de Ingresos 
municipales o ley de hacienda munlclpal.54 

El estado de Oaxaca, además de su Constitución Poírtlca, cuenta con 
su respectiva Ley Orgánica Munlclpal, la cual rige para todos los munici
pios que Integran la entidad, en la que faculta y obliga a los ayuntamientos 
a cumplir con determinadas necesidades comunes pe.ira su Instalación, 
funcionamiento y desarrollo. 

Es Importante señalar que las disposiciones contenidas en las constitu
ciones estatales, son de carácter general y contemplan la necesidad de 
la existencia de una ley específica que trate con mayor detalle todo lo 
referente al municipio, siendo esta la Ley Orgánica Municipal. 

La Ley Orgánica Munlclpal, también llamada en algunos casos Código 
Munlclpal. tiene su fundamento en las constituciones locales, mismas que 

54 Gcrnls Parra. Máxhlo N., ob. cit .• pág. 326. 
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son expedidas por el Congreso del Estado, por lo que se considera como 
un conjunto de normas Jurídicas que regulan la vida del municipio, refirién
dose prlnclpalmente al 

funcionamiento, facultades y obllgactones de los ayuntamientos; las facultades v 
obligaciones de los Presidentes Municipales, Slndlcos v Regidores; la Integración de 

comisiones y ramos de la administración municipal. cuya vigilancia estaró a cargo 

de los Integrantes del ayuntamiento, la suplencia e Inhabilitación de sus miembros; 

la división del territorio municipal v sus poblados {Delegaciones, Agencias, etc.), los 

órganos auxillares de colaboración del municipio (Consejos, etc.), las principales 

dependencias de la administración municipal (secretarla del ayuntamiento, teso

rerla municipal, etc.), los servicios públicos munlclpoles (panteones, rastros, merca

dos, etc.), las condiciones para contratar, realizar emprés!llos. adquirir o enajenar 

blenes.55 

Las leyes orgánicas munlclpales establecen las disposiciones para la 
división territorial del Estado, la forma de gobierno, Integración, funciones 
y en específico de acuerdo a las características de cada municipio. los 
servicios públicos que debe prestar el gobierno munlclpal, así como las 
sanciones al cumpllmlento de esto ley. 

Del anállsls de la Ley Orgánica Municipal del estado de Oaxaca, se 
desprende la Idea del municipio como una Institución de carácter político 
y administrativo. constituida por una comunidad de personas en un terri
torio delimitado que tiene los facultades y !Imitaciones que establece la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del 
estado y que funciono sobre la base de la propia ley orgánica municipal. 
Se establece de Igual manera lo facultad que se le otorga a los municipios 

,. Manual de Admlnls1racl6n Municipal, póg. 15. 
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por medio de sus ayuntamientos de expedir el Bando de Policía y Buen 
Gobierno, as! como los reglamentos, circulares y disposiciones administra
tivas de observancia general dentro de sus respectivas Jurisdicciones. 

surge así para los ayuntamientos, la facultad reglamentarla apoyada 
en la Ley Suprema, en la Constitución estatal y en la Ley Orgánica 
Munlclpal. 

a) LOS AYUNTAMIENTOS Y SUS ATRIBUCIONES 

El ayuntamiento es el órgano de gobierno que administra al municipio. 
con obJeto de lograr un desarrollo Integral y equlllbrado que permita a sus 
habitantes gozar una mejor forma de vida. 

El ayuntamiento como Institución pública más Importante del municipio. 
es el prlnclpal responsable de planear, conducir, coordinar y orientar sus 
acciones e Inversiones y de regular y fomentar las actividades que deman
de el Interés público, con el fin de obtener una mejoría permanente en la 
calidad de vida de la población que gobierna y un desarrollo Integral y 
equlllbrado que se traduzca en bienestar, convivencia y armonio de los 
habitantes del munlclplo.56 Por otra parte la Ley Orgánica Municipal del 
estado de Oaxaca, al referirse al régimen de gobierno del municipio, 
define al ayuntamiento como el órgano de gobierno municipal, a través 
del cual el pueblo, en ejercicio de su voluntad política, realiza Ja autoges
tlón de los Intereses de la comunidad. Además-dice-no existirá autoridad 
Intermedia entre los municipios y el gobierno del Estado (Art. 18). 

En consecuencia y por disposición constitucional, el ayuntamiento es el 
órgano de gobierno que administra al municipio, es designado por voto 

,.EIMunlclp/oMexlcono. ob. cit .. póg. 215. 
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popular directo de la población y entre él y el gobierno del Estado no debe 
haber nlguna autoridad Intermedia; esto último debe Interpretarse en el 
sentido de que. entre los miembros que Integran los tres poderes del 
Estado: Legislativo, Ejecutivo y Judicial y el Ayuntamiento no debe haber 
ninguna autoridad. 

Los ayuntamientos siempre residirán en la Cabecera Municipal, siempre 
y cuando el Congreso Estatal no establezca otro lugar. (Art. 33 de la Ley 
Orgánica Municipal). 

Por otra parte, son atribuciones de los ayuntamientos, las facultades y 
obligaciones que derivan de la legislación federal y estatal. así como los 
que deriven del bando de policía y buen gobierno y la reglamentación 
municipal. 

De acuerdo a la Ley Orgánica Municipal del estado de Oaxaca, son 
facultades y obligaciones de los ayuntamientos los siguientes (Art. 39): 

l. Expedir y publicar su Reglamento Interior y en general los reglamentos 
que requiera el municipio para la organización y funcionamiento de los 
servicios y establecimientos públicos municipales. 

11. Intervenir ante toda Clase de autoridades civiles o mllltares, cuando 
por disposiciones de tipo administrativo se afecten Intereses municipales. 

111. Dividir o modificar la demarcación existente del territorio municipal 
para efectos administrativos. 

IV. Otorgar con la aprobación de la Legislatura y a través del Ejecutivo, 
a los centros de población la categoría y denominación política que les 
corresponda conforme a esta Ley. 
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V. Contratar o conceslonar obras y servicios públicos munlclpales, en 
términos de esta Ley y sus Reglamentos. 

VI. Designar a los representantes Municipales en los Concejos de Cola· 
boraclón Munlclpal, en casa de que éstos se Integren. 

VII. Fomentar las actividades deportivas. 

VIII. Sollcltar la expropiación de bienes por causa de utllldad pública. 

IX. Nombrar al Secretarlo y al Tesorero y demás Funcionarios del Ayunta· 
miento, a propuesta del Presidente Municipal y removerlos por causa 
Justificada. 

X. Administrar libremente su hacienda y los bienes destinados al servicio 
público munlclpal. 

XI. Formular y remitir al Congreso Local, para su aprobación, el primer 
día hábli del mes de Julio de cada año su presupuesto de Ingresos, aprobar 
el proyecto de cuenta pública que le presente el Tesorero Munlclpal, 
remitiendo ésta, en la fecha antes señalada, al Congreso Local para su 
revisión. 

XII. Aprobar el presupuesto anual de egresos, con base en sus bienes 
dlsponlbles. 

XIII. Adquirir bienes en cualquiera de las formas previstas por la ley. 

XIV. Acrecentar los bienes patrlmonlales, los valores sociales y culturales. 

XV. Auxlllar a las Autoridades Sanitarias en la apllcaclón de las dlsposl· 
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clones relativas. 

XVI. Proveer en la esfera administrativa todo lo necesario para la crea
ción y sostenimiento de los servicios públicos municipales. 

XVII. Promover y auxiliar al cumplimiento y ejecución de los planes 
nacionales y estatales de Desarrollo Urbano. 

XVIII. Participar en el ámbito de sus competencias, en los términos de las 
Leyes Federales y Estatales de la materia, y en coordinación con la 
Federación y el Estado, en la planeaclón regulación del desarrollo de los 
Centros Urbanos Involucrados en procesos de conurbaclón. 

XIX. Formular. aprobar, y administrar la zon lflcaclón y el plan de desarrollo 
urbano munlclpal. en los términos de las leyes federales y estatales relati
vas. 

XX. Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales 
y zonas ecológicas, así como controlar y vigilar la utlllzaclón del suelo en 
sus Jurisdicciones territoriales, en los términos de las leyes federales y 
estatales relativas, e Instrumentar programas de reforestación. 

XXI. Intervenir de acuerdo con las leyes federales y estatales de la 
materia, en la regulación de la tenencia de la tierra urbana. 

XXII. Expedir los reglamentos y disposiciones administrativas a que se 
refiere la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

XXIII. Publicar el Plan de Desarrollo Urbano y las declaratorias de provl· 
slones, usos. reservas y destinos de óreas y predios. 
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XXIV. Someter a consulta pública el Plan Municipal de Desarrollo Urbano. 

XXV. Celebrar convenios con las autoridades estatales para la ejecución 
y operación de obras, la prestación de servicios públicos, o la asunción de 
atribuciones que correspondan a aquellas. 

XXVI. Contratar empréstitos con la aprobación de la Legislatura. 

XXVII. Autorizar transferencias de Partidas Presupuestales. 

XXVIII. Vigilar que el Tesorero y demós manejadores de valores munici
pales caucionen su manejo. 

XXIX. Crear las dependencias necesarias para el despacho de los 
negocios de orden administrativo y la atención de los servicios públicos. 

XXX. Crear y reglamentar el funcionamiento de las Juntas de vecinos 
dentro del Municipio. 

XXXI. Celebrar convenios por la seguridad social de sus trabajadores con 
Instituciones de la materia, federales o estatales. 

XXXII. Prevenir y combatir, en auxlllo de las autoridades competentes. el 
alcoholismo, la prostitución. la afición a las drogas y toda actividad que 
Implique una conducta antisocial. 

XXXIII. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales en materia de 
cultos y concejos de tutela. 

XXXIV. Designar a los miembros de las Comisiones de Planlflcaclón y 
Desarrollo, en casos de que éstas sean creadas. 
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XXXV. Aceptar herencias, legados y donaciones que se hagan al Muni
cipio. 

XXXVI. Fomentar las actividades económicas en el Municipio. 

XXXVII. Conceder llcenclas y permisos. 

XXXVIII. Reglamentar los espectóculos públicos y vigilar que se desarro
llen conforme a las normas establecidas. 

XXXIX. Formular la estadística municipal. 

XL. Auxlllar en sus funciones a las Autoridades Federales y Estatales 
cuando así lo soliciten. 

XLI. Designar la oflclalldad, la gendc:irmerfa y los empleados de ésta, 
excepto en los casos en que la Cabecera Municipal sea la Capital del 
Estado. 

XLII. Cuidar el embelleclmlento de los centros de población, monumen
tos arqueológicos y de los lugares de atracción turística. 

XLIII. Establecer y regular el funcionamiento de asilos, albergues. cosos 
de cuna, guardarlas Infantiles, escuelas, Consejo de Tutela y proveer lo 
conducente para su sostenimiento. 

XLIV. Dotar de panteón a los centros de población que excedan de 300 
habitantes. 

XLV. Designar ante el Poder Judicial Estatal al Juez Menor o al Alcalde 
Municipal. 
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XLVI. Crear Tribunales Contenciosos municipales. 

XLVII. Rendir por conducto de su Presidente. a la población un Informe 
anual detallado sobre et Estado que guarden los negocios municipales. 

XLVIII. Conceder llcenclo o sus miembros hasta por treinta dios. 

XLIX. Municipalizar en su coso, si las circunstancias lo permiten. mediante 
el procedimiento respectivo los servicios públlcos munlctpoles cuando 
estén a cargo de particulares, y 

L. Los demás que les señalen tos Leyes y Reglamentos.57 

Estos atribuciones son las que pueden ejercer las autoridades munici
pales como cuerpo colegiado, esto es, el ayuntamiento en pleno; sin 
embargo, cada uno de tos miembros Integrantes de éste, en lo Individua!, 
es sujeto de obllgactones y cuentan con sus propias facultades. 

la Ley Orgónlca Municipal, como lo hemos señalado, está basada en 
la Constitución local y es expedida por el congreso estatal para establecer 
las bases de lntegraClón, organización y funcionamiento de los municipios. 

En tal sentido la Importancia de una ley orgánica municipal radica en 
el esquema de organización y funcionamiento del ayuntamiento y de los 
principales órganos políticos y administrativos del municipio, de hecho 
constituye el deber ser de múltiples actos de gobierno. 

57 ley 01gánlca Munlclpol def Estado de oaxaca.Goblemo det Estado de Oaxaca, Secretalfa General de 
Gobierno, Cent10 de Estudios Municipales, M(udco, 1993, 



111. ESTUDIO MUNICIPAL DEI. ESTADO CE OAXACA 

b) INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO 

Como ya se definió con anterioridad, el ayuntamiento es el órgano de 
gobierno munlclpal caracterizado por ser un cuerpo colegiado y delibe
rante. de elección popular. encargado de la administración del municipio. 
Ahora bien •son autoridades munlclpales todos los miembros del ayunta
miento, tanto en pleno como en el ejercicio lndlvldual de sus atribuciones. 
Esta categor!a de autoridad la adoptan con base a que han sido nom
brados por el pueblo a través del sufragio directo, es decir, son repre
sentantes populares responsables del gobierno de la localidad. No hay 
que confundir a la autoridad con el funcionario municipal, a este último 
no lo elige el pueblo sino que recibe su nombramiento del ayuntamiento, 
en forma directa o a travéi; del presidente munlclpal, con el propósito de 
que realice tareas propias de la administración munlclpal" .M 

Así pues el ayuntamiento está Integrado por el Presidente Municipal que 
lo representa y tiene a su cargo la acción ejecutiva; el Sindico, que tiene 
la representación del ayuntamiento poro todos los asuritos y actos juridlcos 
y lleva el control de la hacienda pública municipal; los regidores, que 
reciben una o varias comisiones para vigilar, en nombre de la poblaclón, 
la ejecución de las acciones relacionadas con el bienestar y desarrollo 
Integral del municipio. 

Estas autoridades Integrantes del ayuntamiento duran en su cargo tres 
años y no podrán ser reelectas para el periodo Inmediato. 

Por otra parte cuando los miembros del ayuntamiento se reúnen en 
sesión de trabajo, se constituyen en el cabildo, que es el cuerpo colegiado 
que toma las decisiones del gobierno munlclpal. 

58 Martfnez Cabañas, Gustavo, ob. ctt .. p6g. 172. 
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La' palabra cabildo viene del latín capnu/um, con lo que se designaba al cuerpo 

deecleslóstlcosde una Iglesia. En algunas ocasiones se designaba con esta palabra 

el ayuntamiento o a la Junta celebrada por el cabildo. y también a la sala donde 

se celebra. Por lo tanto, cabildo significa cuerpo o corporación o Junta de capitu

lares, bien sean éstos civiles o ecleslóstlcos.59 

En la actualidad el cabildo se forma cuando en sesión de trabajo se 
reúnen todos Jos fntegrantes del ayuntamiento; en esta sesión de cabildo, 
el cuerpo colegiado toma tas declsfones del gobierno municipal; ejemplo: 
se dfscuten o se aprueban tos planes, programas. proyectos, et presupues
to de egresos. et bando de pollcfa y buen gobierno. Una de sus funciones 
Importantes es que expiden reglamentos, circulares y disposiciones admi
nistrativas que se aplican dentro del municipio. 

Es frecuente ldentlffcar al ayuntamiento con el nombre de cabildo; esto 
responde al hecho de que como el gobierno municipal es un cuerpo 
colegiado. para emitir decisiones es necesario deliberar y discutir tos 
distintos aspectos de ta vida local a tos que se enfrentan. Esas deliberacio
nes y discusiones se llevan a cabo en reuniones denominadas sesiones de 
cabildo. Las sesiones pueden ser públicas o privadas y se realizan en un 
salón exclusivo para ese objeto. localizado generalmente en el Interior del 
palacio municipal y al que se te denomina sala o salón de cabildos. 

Las sesiones de cabildo pueden ser ordinarias o extraordinarias; las 
sesiones ordinarias deberón celebrarse por lo menos una vez a ta semana. 
Las sesiones extraordinarias se reallzarón cuando la urgencia del caso lo 
amertta.60 

59 Ochoa Campos, Moisés. ·s cablldo•, Revista Planeaclón y Oesarrolo Munldpal, citado por H•nández 
Gaona Pedro E., en Derecho Munlclpal, UNAM. Mé:deo, pógs. 35-36. 
60 Martfnez Cabañas. Gustavo, ob. cit .. pág. 1 n. 
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Sobre este particular, es de Importancia destacar que son excepciona
les los ayuntamientos que se reúnen con estricta periodicidad, por 10 que 
no hay regularidad en la celebración de sesiones ordinarias. Por la forma 
y las causas en las que se desarrollan y originan las reuniones de cabildo, 
en la gran mayoría de los municipios del país, éstas generalmente son de 
carácter extraordinario. Lo más recomendable y saludable tanto política, 
como administrativamente, es que se Incorporen en el bando de policía 
y buen gobierno o en el reglamento Interior del ayuntamiento, las disposi
ciones que obliguen a reuniones periódicas de éste y a sancionar a los 
regidores que no asistan a las mismas. Son muy pocos los municipios en los 
que se cumple con esta obligación y son muchos en los que se omite 
reglamentariamente, así como también, son más los municipios que care
cen de la reglamentación en la que se podría Incorporar tal señalamiento. 

Como ya lo apuntamos, el ayuntamiento reside en la cabecera muni
cipal, ésta se considera la principal localidad del territorio del municipio y, 
en muchas ocasiones, es calificada de manera Informal como capital del 
mismo, precisamente, porque en ella se asienta el órgano superior de 
gobierno: el ayuntamiento. 

Sin embargo, es oportuno señalar de nuevo que en las demás comuni
dades dispersas en el territorio municipal, con cierta Importancia demo
gráfica, hay representantes del ayuntamiento que son electos popular
mente por los habitantes de la comunidad o nombrados por el propio 
ayuntamiento que, en la generalidad de los casos, duran en su cargo tres 
años, pudiendo ser removidos en cualquier tiempo por causas Justificadas. 

Dichos representantes asumen el papel de auxiliares del ayuntamiento 
para todos los asuntos de responsabilidad de éste en sus comunidades. 
Estas autoridades municipales son: los agentes municipales, agentes de 
policía y los delegados, éstos últimos son designados libremente y removl· 
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dos por el Presidente Municipal y funcionan únicamente en las Cabeceras 
Municipales. 

Las facultades que tienen éstas, son prácticamente las mismas que 
tienen los ayuntamientos y que les permiten actuar en sus jurisdicciones 
para mantener el orden, la tranqullldad y la seguridad de los vecinos del 
lugar. así como la funcionalidad de los servicios públicos de acuerdo con 
las disposiciones del bando de policía y buen gobierno y los reglamentos 
municipales. 

C) EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

El Diccionario Jurídico Mexicano define al Presidente Municipal como: 

la persona electa popularmente, que forma parte Integrante de un ayuntamiento 

presidiéndolo y representóndolo en los aspectos polltlco y administrativo. Canstltu

ye, ademós, el órgano ejecutor de las decisiones del ayuntamlento.61 

Otra definición nos dice: 

es un funcionario público, electo por votación popular directa, que ejecuta las 

disposiciones y acuerdos del H. Ayuntamiento y tiene su representación legal y 

admlnlstrallva.62 

De estas dos definiciones. que prácticamente son slmliares, se puede 
observar que el presidente municipal al mismo tiempo que es miembro del 
ayuntamiento, es el representante político y administrativo del mismo. Es 

61 Dfcclonarfo Juñcflco Mexicano, Instituto de Investigaciones Juñdfcas de la UNAM. Ponúa, M•xlco, 1988. 
pág.2509. 
62 8 Munlclplo Mexicano. ob. ctt., póg. 219. 
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también el responsable de eJecutar las decisiones y tos acuerdos del 
propio ayuntamiento con base en los criterios y Jos politices establecidas 
por éste; situación que lo coloca como el encargado de realizar la 
administración del municipio; como sucede en cualquier órgano público 
o privado, se requiere de un representante para administrar el negocio, 
establecimiento o empresa, en este caso lo es el presidente munlclpal. 

En síntesis el Presidente Municipal es el encargado de dirigir y representar 
política y administrativamente al municipio; y como órgano e)ecutlvo 
debe cumplir con las disposiciones y acuerdos del ayuntamiento, 

Para cumpUr con dichas responsabilidades, la Ley Orgónlca Municipal, señala 
las facultades y obligaciones que tiene el Presidente Municipal, y son: (Art. 43) 

f. Cumplir y hacer cumplir esta Ley, los Reglamentos, las resoluciones del 
Ayuntamiento y las Ordenanzas Municipales. 

li. Convocar y presidir las sesiones del Ayuntamiento teniendo voz y voto 
para tomar parte en las discusiones, y voto de calidad en caso de empate. 

111. Proponer al Ayuntamiento los nombramientos del Secretarlo y Tesorero. 

IV. Ordenar la publicación de Reglamentos y demós disposiciones de 
observancia general y las concernientes al Municipio. 

V. Vigilar que fas dependencias administrativas municipales se integren 
v funcionen en forma legal. 

Vi. Vigilar el funcionamiento de las Comisiones Municipales y de los 
ConceJos de Colaboración que en su caso se Integran, dentro de la 
Jurisdicción del Municipio. 
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VII. Designar a la persona que deba substltulrlo en los sesiones del 
Ayuntamiento. 

VIII. Nombrar y remover a empleados y funcionarios cuya designación 
no sea privativa del Ayuntamiento. 

IX. Dirigir y vlgllor el funcionamiento de los servicios públicos munlclpales y 
lo opllcoclón de los reglamentos y bandos munlclpoles correspondientes. 

X. Dar cumpllmlento en lo esfera de su competencia a los piones 
nocional y estatal de desarrollo urbano. 

XI. Someter o nombre del Ayuntamiento al Ejecutivo Estatal, la aproba
ción del Plan Munlclpal de Desarrollo ylo declaratoria de provisiones, usos, 
reservas y destinos de áreas y predios. 

XII. Dirigir y supervisar el cumpllmlento del Pion Munlclpal de Desarrollo 
Urbano. 

XIII. Disponer de lo Policía Munlclpal para asegurar cuando las circuns
tancias lo demanden, los garantías lndlvlduales, la conservación del orden 
y lo tronqullldod pública. 

XIV. Vlgllor lo recaudación en todas los ramos los fondos de lo Hacienda 
Pública Munlclpal. cuidando que la Inversión de los tondos munlclpales se 
hagan en estricto apego al presupuesto y-a los leyes correspondientes. 

XV. Resolver sobre los peticiones de ros particulares en materia de 
permisos para el aprovechamiento de los vías públicos con aprobación 
del Cabildo, los que, de concederse, tendrán siempre el carácter de 
temporales y revocables y nunca serán gratuitos. 
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XVI. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones del articulo 130 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las Leyes Regla
mentarlas. con aprobación del Cabildo. 

XVII. Solicitar autorización del Ayuntamiento para ausentarse del Muni
cipio por más de quince dios. 

XVIII. Rendir a los habitantes del municipio en sesión solemne dentro de 
los primeros quince dfas del mes de diciembre de cada año. un Informe 
pormenorizado del estado que guarda la Administración Munlclpal. 

XIX. Vigilar la conducta oficia! de los empleados del Municipio, corregir 
oportunamente las faltas que obserVe y hacer del conocmlento de la Autoridad 
correspondiente las que a su juicio puedan constttulr la com!Slón de un dellto. 

XX. Tener a su cargo el Registro Clvll de la Cabecera Munlclpal en los 
términos del Código CIVIi vigente. 

XXI. Conceder y expedir licencias para el funcionamiento de comercios, 
espect6culos. bailes y diversiones públicas en general y de establecimien
tos que expendan bebidas alcohólicas los que se sujetar6n a lo dispuesto 
en el Código Sanitario. con aprobación del Cabildo. 

XXII. Prestar a las Autoridades Administrativas Judiciales el auxilio que 
soliciten para el cumplimiento de sus atribuciones. 

XXIII. Autorizar los libros que se relacionen con la Administración Munlcl
pal. firmando y sellando la primera y última hoja. 

XXIV. Autorizar los documentos de compra-venta de ganado y las 
llcenclas para degüello. 
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XXV. Informar mensualmente a la población de los Ingresos y egresos de 
la hacienda municipal. 

XXVI. Las demás que le señalen las Leyes Federales, Estatales y los 
Reglamentos Municipales. 

XXVII.* Crear en el primer periodo de su gestión administrativa un orga
nismo que se denominará sistema para el Desarrollo Integral de la Famllla, 
cuyo objetivo municipal será la asistencia social; entendida como el pilar 
del desarrollo Integral del Individuo como tal, como parte de una famllla 
o como miembro de su comunidad y además en su relación con el medio 
ambiente. 

Con la aprobación del Ayuntamiento y para el efecto Indicado dictará 
los acuerdos conducentes para la Integración y funcionamiento, asf como 
para proveerlo de los recursos necesarios, observándose lo que dispongan 
las ordenanzas municipales al respecto.63 

En suma, se concluye que el Presidente Munlclpal, es un fUnclonarlo 
públlco que tiene a su cargo múltiples ocupaciones y responsabllldades, 
toda vez que es el encargado de dirigir y representar politlca y adminis
trativamente al municipio, además de ser uno de los principales ejecutores 
de los acuerdos del ayuntamiento. 

d) EL SINDICO MUNICIPAL 

La palabra sindico proviene del latln synd/cu, que a su vez viene del 
griego syndlkás, que significa abogado o representante de la ciudad. El 

• fs!a úlllma hacclón se adcionó al ar1!culo43 pa oecreto de la QUnc:uag6orna L~a del 3 de mayo de 
63 ley Orgánico Munlclpal del Estado de Oaxaca, ob. cit. 
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síndico municipal es el funcionario responsable de la atención de los 
asuntos Jurídicos y del control de la hacienda pública municipal. El sindico 
municipal ha sido una figura de una gran tradición en la historia de 
Méxlco.64 

Asi pues, el segundo miembro del ayuntamiento en orden de Importan
cia es el síndico procurador municipal o síndicos munlclpales, cuando 
existe más de uno. Es responsable de vigilar los aspectos financieros del 
ayuntamiento, representarlo Juridlcamente en Jos litigios o asuntos en los 
que la autoridad municipal tome parte, procurar los Intereses municipales 
y, ocasionalmente, realizar funciones de ministerio público en los munici
pios donde no exista éste, o como auxlllar de estas funciones en caso de 
que exista. 

La Ley Orgánica Municipal establece que el síndico tendrá las siguientes 
facultades y obllgacJones: (Art. 48). 

l. Procuración, defensa y promoción de los Intereses municipales. 

11. La representación Jurídica del Ayuntamiento en lltlglos en que éste sea 
parte y en la gestión de los negocios de la Hacienda Municipal. 

111. La vlgllancla de Ja apllcaclón del presupuesto. 

IV. Asistir a las visitas de Inspección que se hagan a la Tesorerla. 

V. Vigilar que con oportunidad se presente al Congreso Local la cuenta 
pública. 

64 Hemóndez. Gaona. Pedto E., ob. ctt., póg. 39. 
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VI. Legalizar la propiedad de los bienes municipales e Intervenir en la 
formulación y actualización de los Inventarlos de bienes muebles e Inmue
bles del municipio, procurando que se establezcan los registros adminis
trativos necesarios para su control y vigilancia. 

VII. Asistir a las sesiones del Ayuntamiento y participar en las discusiones 
con voz y voto. 

VIII. Presidir aquellas comisiones para las cuales seq previamente designado. 

IX. Asociarse a las comisiones, cuando se trata de dlctómenes o resolu
ciones que afecten a todo Municipio. 

X. Fungir como Agente del Ministerio Público en los casos en que en el 
Municipio no exista éste o como auxiliar de estas funciones en caso de 
que existan. 

XI. Revisar y firmar los cortes de caja de la Tesorería Municipal, y 

XII. Las demós que le conceda o le Imponga la Ley, Reglamento o el 
Ayuntamiento. 

El síndico municipal al Igual que las demós autoridades municipales, es 
electo popularmente por el término de tres años, sin que tenga la poslbl· 
lldad de reelegirse para el periodo Inmediato. Así lo establece el artículo 
115 constitucional. 

Esta autoridad, tanto en pleno como en el ejercicio Individual de sus 
atribuciones, tiene una gran Importancia, ya que en las sesiones del 
ayuntamiento participa en 1as discusiones con voz y voto, y tiene a su 
cargo la atención de los asuntos jurídicos y la vlgllancla de los aspectos 
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financieros del ayuntamiento. Asimismo en algunos casos funge como 
representante de la sociedad, es decir, como agente del Ministerio Públlco 
en Jos municipios donde no exista este funcionario, o como auxlllar de estas 
funciones en caso de que exista. 

En suma. el síndico municipal, es el representante Jurídico del Ayunta
miento, es el representante de los Intereses sociales del Municipio. 

e) LOS REGIDORES MUNICIPALES 

Finalmente, se encuentran los regidores que también asumen un doble 
papel en su calidad de autoridad municipales. El primero. al formar parte 
del ayuntamiento y participar en las decisiones que éste toma en pleno. 
Y el segundo, como tltulares responsables de las comJSlones formadas 
para atender las distintas ramas de actividad pública que afectan y 
determinan la vida municipal sel'laladas en la ley orgánica municipal. 

En cualquier municipio, el regidor desempeña funciones de suma Impor
tancia, ya que tiene a su cargo una o varias comisiones qué tienen como 
propósito el bienestar de la población. 

Así pues. los regidores son órganos del gobierno munlclpal que adminis
tran distintas ramas del municipio, tales como la de los servicios públlcos, 
mercados, rastros, espectáculos, cementerios, tesorería, y en caso de falta 
del presidente municipal pueden reallzar la suplencla. 

Es de hacer notar que el número de regidores varía por la Importancia 
del municipio. o por sus características económicas y urbanas, o por el 
número de habitantes; por lo que cada municipio cuenta con un número 
de regidores de acuerdo con sus necesidades. También es Importante 
mencionar que los regidores como Integrantes del Ayuntamiento no tle-
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nen facultades de Gobierno en forma Individuar. pues ésta queda dele
gada al Presidente Municipal; sin embargo, deben cumplir las comisiones 
que les señale el Ayuntamiento. 

Las facultades y obligaciones de los regidores de acuerdo con el art. 47 

de la Ley Orgónlca Municipal de Oaxaca son: 

• r. Asistir puntualmente a ras sesiones del Ayuntamiento participando de 
las discusiones con voz y voto. 

11. Desempeñar las comisiones que les encomiende el Ayuntamiento, 
Informando a éste sus resultados. 

111. Proponer al Ayuntamiento los acuerdos que deban dictarse para el 
mejoramiento de los servicios municipales cuya vigilancia les haya sido 
encomendada. 

IV. Vigilar los ramos de la administración que les encomiende el Ayunta
miento, Informando periódicamente de sus gestiones. 

V. Suplir en sus faltas temporales al Presidente Municipal, en el orden de 

preferencia que éste determine. 

VI. Concurrir a las ceremonias cívicas y a los demós actos a que fueren 
citados por el Presidente Municipal, y 

V 11. Los demós que les otorguen la Ley y sus Reglamentos· 

Los Regidores Municipales ejercen funciones que les encomienda el 

Ayuntamiento, toman parte con voz y voto en las sesiones ordinarias y 
extraordinarias del cabildo, pero no tienen facultades ejecutivas. Sin 
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embargo, los regidores desempeñan funciones de suma Importancia, yo 
que flenen a su cargo uno o varias comisiones que tienen como propósito 
el bienestar de la población. 

Cabe hacer mención, que aparte del Presidente Municipal, sfndlcos y 
Regidores, también forman parte del ayuntamiento los funcionarios y 
personal técnico y administrativo que le auxilian en el cumplimiento de sus 
funciones. Asl tenemos los servidores públicos superiores munlclpales, estos 
funcionarios son designados por el ayuntamiento, o propuesta del presl· 
dente municipal, ocupan cargos de primer nivel en lo organización munl· 
cipo! y dependen directamente del presidente municipal. 

Estos son entre otros: el secretorio del ayuntamiento, el tesorero munlcl· 
pal, el encargado de oflcloHo mayor, el encargado de desarrollo urbano 
y ecología. el encargado de la seguridad público. 

Es de hacer notar que estos funcionarios no son electos directamente 
por el pueblo; adem6s, sí pueden continuar en su puesto, siempre y 
cuando el presidente municipal que Inicia su periodo los propongo al 
nuevo ayuntamiento. 

Por otro parte tonto el Presidente Municipal como los Regidores y 
Sfndlcos, deber6n ser capacitados poro ejercer sus cargos durante el 
periodo o que fueron electos, en virtud de que en la actualidad se ha visto 
que estas autoridades no desempeñan sus actividades como lo señalan 
las Leyes Federales. Estatales y Reglamentos Munlclpoles. Ahora bien se 
ha dicho que los Regidores y Sfndlcos, son de elección popular. coso que 
en la realidad se ha visto que el único electo popularmente es el Presiden
te Municipal. Adem6s se establece que debe haber suplentes de estas 
autoridades y realmente dichos suplentes no existen. 
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CAPÍTULO IV 
FACULTAD REGLAMENTARIA DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE .ÜAXACA 

Así como el Estado Federal y los entidades federativas poseen un 
sistema Jurídico en el que fundan su existencia y regulan tanto la estructura 
orgánica de sus gobiernos, como la convivencia social en el ámbito de 
sus respectivas competencias, también el municipio requiere un orden 
normativo, que viene a ser su cuarto elemento constitutivo. Toda vez que, 
para que el gobierno municipal sea legítimo. debe sustentarse en el 
derecho, y más aún, para que el municipio exista como tal, es necesario 
que se cree o esté reconocido y se organice en los términos previstos en 
el derecho, de ahí que éste sea un elemento esencial paro lo existencia 
de cualquier municipio. 

En tal sentido Agustín Gasea Pliego dice: "En este ámbito y nivel de 
gobierno, el derecho es un elemento Insustituible de cohesión social que 
regula tanto la existencia Jurídica de la entidad como la Integración 
atribución y funcionamiento del gobierno municipal, así como su relación 
con la comunidad y la vida vecinal de sus habltantes".65 

65 Gasea Pliego. Agustín. ·a Municipio ylo1 avances dela Reglamentaclón Munlclpol• ,Revisto Bimestral del 
Centro Nocional de Estudios Munfclpo/es, enero-febrero 1987, núm. 13, pógs. 37..18. 
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Ahora bien, el morco normativo del municipio mexicano est6 confor· 
modo por lo Constitución General de la República, por lo Constitución 
Particular del Estado y por la Ley Orgónlco Municipal; los dos últtmos 
ordenamientos fueron reformados con posterioridad o to reforma del 115 
constltuctonal. para adecuarlos a las disposiciones Innovadoras de este 
precepto. 

Lo reformo al articulo 115 constltuclonol es en si misma un avance 
significativo, ya que et nuevo texto en su fracción segundo preciso facul
tades reglamentarlos o los ayuntamientos e induce a las legtstaturas de los 
estados a dictar "Bases Normativas• para que a partir de ellas los ayunta
mientos expidan tos bandos de pollcla y buen gobierno y los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativos de observancia general dentro 
de sus respectivos Jurisdicciones. 

Ahora bien. en el caso del Estado de Oaxaco, la Constitución particular 
en su artículo 94 reformado dispone que: 'los Ayuntamientos poseerón 
facultades para expedir, de acuerdo con las bases normativas estableci
das por la Legislatura Local, los Bandos de Pollcla y buen gobierno y los 
Reglamentos, Circulares y Disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas Jurisdicciones·. 

Los artlculos 103y104 del mismo ordenamiento. al referirse a las atrlbu· 
clones del ayuntamiento señalan que: 

Art. l 03. Los Ayuntamientos desempeñar6n dos clases de tunclones: Los de 
legislación poro el régimen gobierno y administración del Municipio, y los de 
Inspección concernientes al cumplimiento de las disposiciones que dicten. 

Art. 104. Los Ayuntamientos tendrón dos periodos legtslotlvos, el primero 
se lnlclaró durante el primer mes de su administración y estaró destinado 
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a expedir las ordenanzas munlclpales que deberán contener todas las 
disposiciones que requiere el régimen. el gobierno y la administración 
munlclpal. El segundo periodo se Iniciará en el mes de Junio de cada año 
y destinará a formular y votar el Presupuesto de Egresos Munlclpales ... 

De los anteriores preceptos se desprende que en concordancia con la 
Constitución General de la República. la particular del estado, reconoce 
a los ayuntamientos la facultad reglamentarla; por otra parte -según 
hemos dicho-, dentro del marco Jurídico que rige la vida de los municipios, 
la Ley Orgánica Munlclpal es un ordenamiento fundamental, y en su 
artículo 39, fracción primera. se reitera de manera singular la facultad que 
los ayuntamientos poseen en materia leglslatlva. 

Así pues. la facultad reglamentarla de los ayuntamientos se encuentra 
contemplada en la Constitución General de la República. en la particular 
del Estado y en la Ley Orgánica Munlclpal, teniendo como límite prlnclpal, 
apegarse a las facultades que reconoce la ley a este nivel de gobierno. 

La Facultad Reglamentarla significa para los ayuntamientos, según 
Gustavo Qulroga Leos. • ... la capacidad de Instrumentar y aplicar las leyes 
federales y estatales en el ámbito terrltorlal de su municipio, a través de 
reglamentos y disposiciones administrativas• .66 

Por lo anterior. debemos entender por facultad reglamentarla la poslblll
dad que tienen los ayuntamientos de traducir las leyes federales y estatales 
en medidas administrativas más claras y sencillas adecuadas al municipio. 

Ahora bien. la concreción de una facultad reglamentarla a favor de los 
ayuntamientos se hizo explícita en el artículo 115 reformado de la Constl-

66 Qulrogo leos. Gustavo, Manuo/ de Reglamentoc:Jón Municipal, pág. 18. 
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tuclón General de la República, al establecer en su fracción 11 que: "los 
ayuntamientos poseerán facultades para expedir de acuerdo con las 
bases normativas que deberán establecer ras legislaturas de Jos Estados, 
los bandos de policía y buen gobierno y los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus res
pectivas Jurisdicciones•. 

A partir de esta disposición constitucional quedan asentadas las bases 
Jurídicas de la facultad reglamentarla. Esto significa que cada ayunta
miento debe elaborar y expedir el Bando de Policía y Buen Gobierno. los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de acuerdo con las 
normas contenidas en la Constitución Política del Estado, en la ley Orgá
nica Municipal, en la ley de Hacienda Municipal y en otras leyes de 
aplicaclón municipal. 

Por lo tanto y en virtud de las nuevas atribuciones contenidas en el 
artículo 115 Constitucional, creemos conveniente, necesario y urgente 
realizar una Intensa tarea de reglamentación para que la transferencia 
de atribuciones se efectúe plenamente, ya que reglamentar significa para 
el municipio ejercer sus facultades. 

El reglamento general es para el municipio lo que la constitución local 
es para el estado y Ja Constitución Política para Ja nación. Aprobar el 
reglamento general no es un simple acto administrativo, es un acto 
eminentemente político, por el cual el municipio reconoce su nuevo 
poder. y se compromete, pueblo y gobierno, a asumirlo y ejercerlo. Al 
aprobar su reglamento general, el municipio se capacita políticamente 
para asumir el poder. 

Es por eso que en esta etapa de Reforma Munlclpal, la primera tarea 
que surge, es que los ayuntamientos elaboren y aprueben su reglamento 



IV. FACU. TAO REGLAMENTARIA DE LOS MUNICIPIOS DE OAXACA 113 

general en el que Incorporen las atribuciones que les otorga el artículo 115 
constitucional. 

Hoy por hoy nos damos cuenta que sólo el gobierno a nivel federal y 
estatal. en términos generales. poseen una administración pública Institu
cionalizada y con cuerpos de funcionarios capacitados y experimentados 
que hacen posible Ja acción gubernamental eficiente y racional. En 
cambio, en el nivel del gobierno municipal, muchos municipios no tienen 
aún una estructura Institucional. La razón es debido tal vez a Ja ausencia 
de una administración pública sólida en la mayoría de Jos municipios. Toda 
vez que cuando cambian Jos autoridades no queda continuidad en las 
acciones. Ello significa que aún no se ha logrado en muchos municipios, 
establecer Instituciones capaces de preservar y acumular el patrimonio 
administrativo y politico del municipio y de su ayuntamiento. 

De esta forma nos hemos dado cuenta que, con excepción de algunos 
municipios desarrollados, cada nuevo equipo de gobierno, al tomar el 
poder tiene que iniciar su aprendizaje, tiene que formar sus propios archi
vos, sus propios métodos de trabajo. formar su nuevo personal administra
tivo; y cuando ya estó entrenado para gobernar y administrar decorosa
mente, se le termina su periodo de tres años y entra un nuevo equipo que, 
a su vez, tiene que partir casi de cero. Por ello, el reglamento es el medio 
idóneo que perfecciona las regias de la organización política. Expresa el 
consenso y el compromiso de los diferentes sectores sociales del municipio 
para asumir Jos nuevas atribuciones bajo determinadas reglas. Es Ja forma 
como el municipio asun:ie su nuevo poder de manera ordenada. Permite 
a la comunidad municipal exigir a sus autoridades que ejerzan efectiva
mente las nuevas atribuciones. Evita que Ja autoridad ejerza ese poder 
arbitrariamente. 

Para que el gobierno municipal se convierta en promotor del desarrollo. 
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es necesario que se transforme en una Institución fuerte y con personali
dad propia, tal como lo son los gobiernos estatal y tederal.67 

Es por ello que proponemos que por lo menos en los 570 municipios que 
componen el Estado de Oaxaca, cuenten con una reglamentación mu
nicipal bóslca tales como un Bando Municipal; un Reglamento Interior del 
Ayuntamiento y un Reglamento de Gobierno, mismos que analizaremos a 
continuación. 

67 Historia del Municipio en México, ob. cit .. póg. 81. 
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4.1. BANDO MUNICIPAL 

El Instrumento jurídico por excelencia que utlllzan cotidianamente los 
ayuntamientos para dirigir las acciones del gobierno y su relación con los 
miembros de la comunidad y de la sociedad municipal en su conjunto, es 
el Bando Municipal o Bando de Policía y Buen Gobierno que, desde la 
Instauración del Municipio en América fue la principal ·ordenanza• de los 
ayuntamientos: su naturaleza es de carócter político, social y administra
tivo, en él se conjugan los principales elementos para regular el gobierno 
de la comunidad, desde las disposiciones que caracterizan los valores 
municipales como son el Lema y el Escudo, hasta otros orcienamlentos que 
regulan el ejercicio de Jos derechos y obligaciones de Jos habitantes del 
Municipio. 

El Bando Municipal es el mós Importante de los reglamentos municipales, 
pues representa para el ayuntamiento un Instrumento fundamental de 
gobierno municipal. Es un elemento polítlco y normativo para conducir las 
relaciones entre las autoridades municipales· y la ciudadanía. 

Bando, en su acepción gramatical y jurfdlca significa •anuncio 
público de una cosa: edicto, mandato o ley que se publica solemne
mente·. 

El Bando de Pollcia y Buen Gobierno o Bando Municipal. -dice un 
folleto del Centro Estatal de Desarrollo Municipal del Estado de Vera
cruz-. •es el conjunto de disposiciones de carócter reglamentarlo y 
administrativo que regulan la organización política y administrativa de 
los municipios, las obligaciones de sus habitantes y vecinos, así como las 
competencias de la autoridad municipal para mantener la seguridad 
pública en su Jurisdicción. 
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Por otra parte el Diccionario Jurídico Mexicano, lo define como 

•e1 ordenamiento de car6cter general que expiden las autortdades administrativas 

para preservar el orden, la segurtdad y la tranqullldad públicos. Regula las activida

des de la administración y de los particulares pare; asegurar esos objetivos. previen

do las sanciones administrativas que corresponda aplicar a los Infractores del 

mlsmo•.68 

Sintetizando podemos señalar que el Bando Municipal, es el conjunto 
de normas administrativas que regulan el funcionamiento de la adminis
tración pública municipal y sus relaciones con la comunidad. 

Esta Importante norma municipal debe contener un conjunto de dispo
siciones que regulen la vida pública municipal, el ejercicio de los derechos 
y obligaciones de los habitantes y las normas administrativas que garanti
cen la tranqullldad y segu'rldad en el municipio. 

Los contenidos de los Bandos Municipales varían de acuerdo con los 
Ayuntamientos que los expiden, por lo que no se puede hablar de un 
modelo único, pero si podrán referirse las principales materias que tiene 
como objeto regular, tales como: La división política del Municipio y la 
adscripción en cada una de sus jurisdicciones de una autoridad auxlllar; 
las determinaciones acerca de la población municipal en su carácter de 
habitantes, vecinos y ciudadanos principalmente; las bases generales de 
la Integración del Gobierno y la administración municipal; las bases nor
mativas para la organización de materias propias del municipio, tales 
como la hacienda, el desarrollo de los centros de población y los servicios 
públicos: las disposiciones generales encaminadas a regular las activida
des productivas, agrícolas, comerciales y de servicios de los ciudadanos, 

68 DlccJonorto Jurfclco Mexicano, ob. cit., pág. 2752. 
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y los ordenamientos en materia de seguridad pública con una serle de 
reglas que previenen la comisión de delitos de carócter administrativo que 
pudieran afectar la higiene. seguridad y establlldad social del munlclplo.69 

Siguiendo la Importancia de este Bando en una relación directa con la 
plrómlde jurídica puede aseverarse que en él se encuentran elementos 
orgónlcos y de garantías soclales y económicas con lo cual se verifica el 
principio de legalidad del gobierno municipal ya que en última instancia, 
el Bando estó extendiendo el conjunto de ordenamientos que emanan 
de las Constituciones General de la República y las correspondientes a los 
estados. 

El Bando Municipal ofrece a las autoridades municipales un espacio 
para la regulación creativa y legal de diferentes aspectos de la vida 
municlpal.70 

los Bandos pueden referirse a las materias que hemos enunciado o bien 
pueden contemplarse aquellas que surjan d6l las condiciones y necesida
des específicas de cada municipio. Pero siempre tomar en cuenta que el 
Bando Municipal tiene una Importancia fundamental. ya que es el princi
pal Instrumento legal para el funcionamiento del gobierno mun/c/pal. 

69 Pontlfe1 Martínez. Arturo, lo facultad reglamentarla de los ayuntamientos en el gobierno y lo 
odmlnlsfracJ6n municipal, Centro Naclonal de Estudios Munlclpates, Secretaria de Gobernación, Méxi
co. 1988. pág. 56. 
10 /dern. 



IV. FACU.TAD REGLAMENTARIA DE LOS MUNICIPIOS DE OAXACA 118 

4.2. REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO 

Ademós del Bando Municipal. los ayuntamientos deben expedir regla
mentos sobre los diferentes aspectos de la vida municipal. 

Según el Manual de Reglamentación Municipal. 

el reglamento es una colección ordenada de reglas y preceptos que se da para la 

e)ecuclón de una ley o para el régimen de una corporación, dependencia u otro 

servicio. 

En el mismo sentido puntualiza que 

el reglamento es un cuerpo normativo expedido por la auto~dad administrativa 

para dar bases explfcltas respecto a la apllcaclón o e)ecuclón de una ley.71 

Sin embargo el mismo manual señala que en caso de los reglamentos 
expedidos por los ayuntamientos se estó ante el caso de reglamentos 
autónomos, derivados del ejercicio de una facultad reglamentarla que se 
encuentra expresamente en la fracción 11 del artículo 115 constitucional. 
Ante esta peculiaridad es necesario distinguir al reglamento municipal de 
otros cuyo origen es alguna Instancia administrativa. 

Según el Diccionario Jurídico Mexicano en su primera versión "Es una 
norma de carócter general. abstracta e Impersonal. expedida por el titular 
del Poder Ejecutivo. con la finalidad de lograr la aplicación de una ley 
previa" .72 

71 Manual de Reglamentación Municipal, ob. cit. 
n Dtcclonarlo Jurídica Mexicano. ob. cit., póg. 2751. 
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Esta Interpretación es producto del artículo 89 constltuclonal que prevé 
la facultad reglamentarla del Presidente de la República para "proveer" 
en la esfera administrativa, la observancia, exacta de la ley. 

De ahí que la facultad reglamentarla, sea atribuida en primera Instancia 
al Ejecutivo con una naturaleza de Interpretación administrativa de la ley. 

Hasta aquí se comprende la función de un reglamento como norma 
que complementa o amplía la ley en una relación Intrínseca que deter
mina linealmente el carácter del reglamento en función de cualquier 
cambio o adecuación de dicha ley. 

Los reglamentos munlclpales no están sujetos a la facultad reglamenta
rla del Ejecutivo, debido a las disposiciones señaladas en la fracción li del 
actual artículo 115 constltuclonal que otorgan facultades propias en la 
materia en favor de los Ayuntamientos. 

De ahí que autores como Qulroga Leos clta<'1o anteriormente se Inclinen a 
definir los reglamentos municipales como ·Autónomos· y otros cuestionen 
dicho carácter en tanto que su contenido es posible por las "bases normativas· 
que establecen para el efecto reglamentarto las Legislaturas Locales. 

Sin pretender abordar esta cuestión, aquí se retomarán solamente las 
características generales de los reglamentos, que son las siguientes: 

a) Son de carácter general, abstracto e Impersonal. 

b) Son de Interés público y observancia obligatoria. 

c) Se expiden solemne y formalmente en sesión de cabildo en cumpli
miento de la facultad reglamentarla de los Ayuntamientos. 
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d) Extienden. Interpretan y detallan las leyes que regulan el ámbito 
municipal. 

e) Su orientación Jurídica puede ser de carácter gubernativo y/o admi
nistrativo. 

f) Regulan el ámbito local en un esquema federalista. 

g) Su expedición cumple requisitos similores al proceso legislativo (Inicia
tiva, revisión. discusión. adecuación, aprobación. expedición e Inicio de 
vigencia). 

h) Constituyen una fuente de Derecho en el ámbito municipal. 

1) Son normas secundarlas de las leyes dentro de la escalo o pirámide 
jurfdlca.73 

De acuerdo a los lineamientos básicos, los reglamentos que correspon
den al funcionamiento como órgano colegiado y a la administración 
pública municipal los podemos agrupar en reglamentos Internos y los 
reglamentos que corresponden al ejercicio del gobierno. en reglamentos 
externos. 

Dentro de los primeros tenemos al Reglamento Interior del Ayuntamiento 
que va o establecer y regular la organización y funcionamiento del mismo, 
en cuanto a los otros se encuentran el reglamento de Gobierno. que va 
a regular lo estructura y funcionamiento de la administración pública 
municipal, así como las actividades de los particulares que afectan el 
desarrollo cotidiano de la vida comunitario. 

73 Ponttfes: Martinez. Arturo, ob. cit .• póg. 59. 
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Por lo anterior el Reglamento Interior del Ayuntamiento regula la com
posición y estructura del mismo, y define las funciones y obligaciones de 
cada uno de sus miembros. 

Este reglamento es de singular Importancia ya que establece los lfmltes 
de facultades, atribuciones y obllgaclones de presidente municipal, síndi
cos y regidores, y regula la organización y celebración de las sesiones de 
cablldo. 

Los aspectos que debe contener este reglamento según la Guía Técnica 
de Reglamentación Munlclpal7c son: 

a) De la Residencia e Instalación. 

Corresponden a este apartado definir el lugar en que radlcar6 legal
mente el ayuntamiento, así como la feciia de su lnstalaclón. 

b) De las Funciones de los Integrantes del Ayuntamiento. 

Aquí se dellmltan las funciones que corresponden al ayuntamiento 
como órgano de gobierno, al presidente munlclpal, síndicos y regidores 
municipales. 

c) De las Votaciones. 

En esta parte del reglamento: 

- Se prevén los casos en que se vota una resolución del ayuntamiento. 

- Se menciona la proporción de votos necesaria para que se apruebe 
74 Guia Técnica núm. 2, Lo Reglamentación Munlcfpol, edlt, INAP, México, 1985, sedes guías técnicas. 
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o rechace una resolucl6n. 

- Se estipulan los casos en que se delibera a través de votos. 

d) De la Revocación de Acuerdos. 

En esta parte se establecen las facultades del ayuntamiento para 
revocar aquellos acuerdos del cabildo que se consideren por mayoría 
contrarios al bienestar colectivo o al Interés municipal. 

e) De las sesiones. 

En esto parte del reglamento se establecen los periodos de sesiones 
ordinarias y los condiciones poro llevar o cabo los sesiones extraordinarias. 
Se Incluyen ademós las disposiciones generales para la celebración de 
sesiones, sobre su recinto oficia! o salón de cabildos y el número mínimo 
de representantes del ayuntamiento para celebrar uno sesión. 

f) De las Comisiones. 

En este apartado se señalan las facultades y obllgaclones de los regl· 
dores para asumir la responsabllldad de una comisión encargada de la 
prestación de un servicio público o bien de otros actividades propios del 
gobierno municipal toles como: 

Haciendo Pública 

Bienestar Social 

Seguridad Pública 
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g) Previsiones Generales. 

Esto porte contiene todas aquellas disposiciones que foclllton el desem
peño del ayuntamiento toles como: 

Lo puntualidad 

El control de acuerdos 

Los modificaciones al propio reglamento 

Ahora bien con base en la Ley Orgánico Municipal, que es lo guía 
Jurídica del acto leglslotlvo, Junto con lo Constitución Político Federal y del 
Estado, el Reglamento Interior de codo municipio deberá tener además 
de los contenidos generales según los títulos y capítulos correspondientes, 
las particularidades de cado comunidad, toles como: 

A) En el capítulo de la población del municipio se puede resolver el 
problema de la vecindad. La ley señalo que ésto se pierde por estor más 
de seis meses fuero de lo Jurisdicción munlclpol; frente a la migración que 
es un hecho cotidiano entre la población Indígena ooxaqueña. habrá que 
admitir como una realidad Innegable que todos los oaxaqueños recono
cen, cooperan y se sienten parte de la tierra en que nacieron, aunque no 
estén físicamente en ella. Tonto es os[ que aun después de muertos, si el 
hecho ocurre fuero de su Jurisdicción municipal. los traen a sus comunida
des paro ser enterrados. Lo relación con la tierra de origen es Indestructi
ble, ya que en ella se constituye su Identidad: desconocer al lndfgena 
ooxaqueño su pertenencia al municipio en que ha nacido es quitarle el 
espacio vital en donde tiene establecidos sus puntos de referencia y la 
memoria colectivo; es terminar con él. El oaxaqueño no se concibe sin su 
territorio, sin esos paisajes cargados de significados propios en los que ha 
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vivido. Por lo mismo, debe agregarse en el reglamento Interior municipal 
que la vecindad no se pierde. cuando pornecesldades económicas salga 
temporalmente de su territorio para desempeñar un trabajo particular. 
siempre y cuando Jo notifique a la autoridad y colabore económica. 
material y personalmente para el bien del municipio. 

En este mismo capftulo. en el apartado correspondiente a derechos y 
obligaciones. debe agregarse la obligación de respetar y obedecer a las 
autoridades tradicionales. asf como legalizar la participación en Jos •te
qulos• que por tradición o beneficio colectivo convoque la autoridad 
municipal. Es de todos conocido que el •tequio"' constituye uno de los 
elementos mós Importantes para mantener la solidaridad comunitaria y 
realizar las obras que tiendan a elevar las condiciones de vida de la 
población y que su presencia se reconoce de alguna manera en el 
artfculo 24. fracción IV de la Constitución Política del Estado, pero debe 
explicitarse suficientemente su legltfmldad, en este nivel de reglamentación. 

B) En el capítulo del régimen gubernamental municipal puede estable· 
cerse como condición paro ser miembro del ayuntamiento el pertenecer 
al grupo étnico que le corresponda a la comunidad y ser de preferencia 
bilingüe. El propósito de esta medida es asegurar. de alguna forma, la 
lealtad étnica de las autoridades. el cuidado en el manejo y explotación 
de los recursos de la población y, sobre todo. la comunicación con todos 
los miembros del municipio. asf como el conocimiento de las costumbres. 
formas de organización social, política y para la producción. Indispensa
bles para ser justos en el ejercicio de los concejiles. Este propósito tiene 
antecedentes similares en el artfculo 82 de la Constitución Federal y en el 
artículo 68 de la Constitución del Estado. 

C) En el capítulo relativo a las atribuciones del ayuntamiento debe 
especificarse la facultad de este órgano para formular el Plan de Desa-

•El Tequlo es una forma de trabajo coleclivo obllgalorto y gratuito. donde todos los miembros de 
una comunidad se unen paro hacer algo por el bien común. 
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rrollo Municipal, las obligaciones de promover el uso y el desarrollo de las 
lenguas y culturas propias, de fomentar el trabajo de ayuda mutua y las 
actividades económicas a través de formas tradicionales de prOducclón, 
comerclallzaclón y consumo, de vigilar la explotación racional de los 
recursos existentes dentro de la jurisdicción del municipio, de propiciar la 
unidad municipal. de afirmar la conciencia étnica y nacional. y de fomen
tar la cooperación entre ros municipios vecinos y con semejantes Intereses. 

D) En el capítulo de facultades y obligaciones del presidente municipal 
puede agregarse a ras ya existentes. otras que por costumbre desempeña 
esta autoridad. 

E) En lo relativo a facultades y obligaciones de los regidores deben 
tipificarse ras facultades y obligaciones que tienen según las costumbres 
de cada municipio y las comisiones que desempeñan, comisiones que se 
crean para estudiar y resolver los problemas municipales, para vigilar la 
ejecución de las disposiciones y acuerdos del ayuntamiento, así como 
para la prestación de los servicios públicos. 

F) En el capítulo de los organismos auxlllares se puede legitimar la 
Intervención de Jos Principales del pueblo dentro del Consejo de Colabo· 

ración Munlclpal y desarrollar ampliamente sus facultades y obligaciones 
para mantener la unidad, vigilar el funcionamiento del ayuntamiento y 
colaborar en los trabajos que promuevan las autoridades. 

H) En lo relativo a ra Secretaría Municipal debe agregarse como requl· 
sitos para desempeñar el cargo, saber leer y escribir y ser de preferencia 
blllngüe. 

1) Merecen Capítulo especiar ros asuntos de la cultura propia: el derecho 
de Jos miembros del municipio, como la obligación de sus autoridades, de 
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rescatar, estudiar y fomentar el Idioma. Jos valores, Jos normas de conduc
ta, las costumbres y otras prácticas fundamentales de la etnlcldad. 

El reconocimiento oficial de las lenguas étnicas tiene un profundo 
significado social; pretende vlablllzar el plurallsmo llngüistlco al elevar a Ja 
lengua de Jos pueblos Jndigenas a un plano de Igualdad Juridlca con 
respecto al castellano. Nadie desconoce los graves problemas que aca
rrea en el desarrollo de Jos Individuos una situación en Ja que el Idioma y 
la cultura maternos son despreciados y reprimidos. Por Jo tanto, en condi
ciones de subordinación que llmltan el pleno desarrollo del hombre, 
revalorar Ja lengua es Importante porque ella tiene un papel estratégico 
en las luchas por la sobrevlvencla y el futuro étnico, ya que no es sólo una 
manera de percibir el mundo y de estructurar Ja realldad, sino también 
una forma especifica de pensar el futuro, de diseñar el porvenir. 

J) También merece un capitulo aparte el derecho de revalorar y fomen
tar la educación tradicional de las comunidades, asi como la obllgaclón 
de dar especial énfasis a Ja educación lndigena blllngüe-blcultural, que 
Instrumentada, desarrollada y evaluada por los propios lndigenas, con el 
apoyo del Estado, debe ser la fuente de transmisión y recreación de las 
culturas propias y el acceso a Jos valores culturales nacionales y universales. 
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4.3. REGLAMENTO DE GOBIERNO 

Los reglamentos que corresponden al ejercicio del Gobierno, comónmen
te se les conoce como reglamentos externos o reglamentos de gobierno. 

El Reglamento de Gobierno como se ha dlcho75 va a regular la estruc
tura y funcionamiento de la administración póbllca municipal. asl como 
las actividades de los particulares que afectan el desarrollo cotidiano de 
la vida comunitaria. 

Este reglamento estará destinado a los habitantes del municipio y al 
e)erclclo de gobierno, y no sólo a los que trabajan en la administración 
municipal. 

A continuación se mencionan los lineamientos generales básicos para 
la formulación de reglamentos municipales de gobierno con el ob)eto de 
orientar y motivar a las autoridades municipales a que se Involucren con 
mayor clarldad y profundidad en el proceso de reglamentación municipal. 

En estos lineamientos se señalan el objeto y el contenido de los regla
mentos que pueden considerarse como externos por tratarse de temas 
relacionados con la regulación de actividades de los particulares, con las 
actividades de la administración póbllca municipal para la satisfacción 
de las necesidades de la poblaclón y con el contenido del gobierno. 

Asl pues, los reglamentos de gobierno pueden ser de tres tipos: 

a) Los que regulan la estructura y funcionamiento de la administración 
póbllca municipal. 

75 Reglamentación Municipal, ob. cit., pág. 10. 
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b) los que regulan la organización y funcionamiento de los servicios 
públicos. 

c) los que establecen y regulan las actividades de los particulares que 
afectan el desarrollo cotidiano de la vida comunitaria. 

A) Dentro de los reglamentos que regulan la estructura y funcionamiento 
de la Administración Pública Municipal, encontramos las siguientes dispo
siciones que deben contener76 y son: 

1. La estru:::iura administrativa. 

2. Las funciones de los órganos municipales. 

3. Las bases para los sistemas de administración de recursos financieros, 
materiales y de personal que labora en el municipio. 

De este tipo de reglamentos destacan por su Importancia: el Reglamen
to Interno de Administración, que va a señalar cuales son los órganos que 
Integran la administración pública municipal y establecer sus responsabi
lidades y funciones, y el Reglamento Interior de Trabajo, el cual se va a 
encargar de regular las relaciones laborales entre el ayuntamiento y sus 
trabajadores, adem·ás de definir las condiciones generales de trabajo. 

De esta manera, el Reglamento Interno de Administración debe conte
ner entre otros, los siguientes capttulos: 77 

16 1dem. 
11 ldem, póg. 11. 
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l. Disposiciones generales. 

Aqul se presentan los objetivos del reglamento y se señala la obllgato
rledad del cumplimiento de las tareas administrativas de acuerdo con fas 
politices, programas y prioridades del gobierno municipal. 

11. Funciones y Atribuciones de la Presidencia Municipal. 

Este capítulo señala las responsabllldades y funciones del presidente 
municipal como titular y responsable del gobierno y de la administración 
municipal. 

111. Dependencias de la Administración Municipal. 

En este capítulo se señalan todas las dependencias administrativas 
del gobierno municipal que son responsables de funciones especificas, 
por ejemplo: la Secretaría del Ayuntamiento, la Tesorería Municipal, la 
Dirección de Obras y Servicios Públicos, le Comandancia de Policía 
Municipal. 

IV. Nombramiento, Suplencia y Responsabllldad de los Servidores Públl· 
cos Municipales. 

En este capítulo se prevén los casos de nombramiento de funcionarios 
municipales tales como: el secretarlo del ayuntamiento, el tesorero munl· 
clpal y directores; las Suplencias en casos de faltas temporales y definitivas, 
así como otras disposiciones que responsabilizan a los funcionarios munl· 
clpales de faltas administrativas que pudieran cometer durante el ejercl· 
clo de sus cargos. 

V. Previsiones Generales. 
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Esta parte del reglamento determina que los aspectos que no se hayan 
previsto y que sean de car6cter administrativo se resolver6n por el ayun
tamiento en sesiones de cabildo. 

VI. Vigencia del Reglamento. 

Se debe señalar la fecha en que entra en vigor el reglamento, estable
ciendo que sólo puede ser derogado por otro reglamento slmllar que 
expida el ayuntamiento en pleno uso de sus facuttades. 

B) Por otra parte, los Reglamentos que regulan la organización y fUnclo
namlento de los servicios públicos, son los reglamentos de los servicios de 
agua potable y alcantarillado público, limpia, mercados, panteones, 
rastro, parques y Jardines y de seguridad pública y tránsito. 

El contenido de estos reglamentos está orientado al control y adminis
tración de los servicios póbllcos y a establecer las condiciones en que se 
deben prestar, as! como los requisitos que el usuario debe cubrir para tener 
acceso a ellos. 

La estructura de estos reglamentos debe contemplar básicamente los 
siguientes aspectos:78 

l. La definición del servicio público que se va a regular. 

Por ejemplo un reglamento de agua potable y alcantarlllado contendrá 
única y exclusivamente los aspectos relativos a esta materia, y los dere
chos y obligaciones del ayuntamiento y los usuarios, as! como las candi· 
clones en que deberá prestarse ese servicio. 

78 La Reglamenlacl6n Municipal, ob. cit .. págs. 12y13. 
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11. Organo responsable. 

El reglamento deberó señalar qué unidad orgónlca del municipio es 
responsable de la operación y administración del servicio público. 

111. Forma de administración. 

El reglamento deberó establecer cuól es la forma en que debe admi
nistrarse. Entre éstas podemos Identificar tas siguientes: 

1. Directa. Cuando el municipio es el único responsable de la prestación 
del servicio público. 

2. Concesión. Cuando el ayuntamiento concede a los particulares et 
derecho para prestar un servicio público. En el contenido del reglamento 
se deberón establecer los condiciones en que se otorgoró lo concesión. 

3. Colaboración. Cuando el servicio públlco·se presta con ta participación 
de los particulares y el ayuntamiento, el reglamento debe señalar las respon
sabllldades y obllgoclones que ambos tienen en lo administración del servicio. 

4. Convenios. Cuando el municipio acuerda con el gobierno estatal o 
con otros municipios un convenio para la prestación de un servicio, el 
reglamento deberó hacer mención de ello y destacaró las principales 
responsabllldades que se derivan del convenio. 

IV. Formas de financiamiento. 

Las formas de financiamiento de los servicios públicos deben quedar 
señaladas en el reglamento. Las formas de financiamiento mós comunes 
son las siguientes: 
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1. Por cuotas y tarifas. El reglamento debe señalar las cantidades que 
se deberón cobrar por la prestación del servicio públlco. 

2. Por cooperación. En este caso la comunidad aporta cuotas, materia
les y mano de obra para cubrir el costo de la prestación del servicio 
público; el reglamento debe señalar las bases para fijar el monto de las 
aportaciones. 

3. Por subsidios y transferencias. SI el flnanclamlénto del servicio público, 
se apoya en subsidios y transferencias, el reglamento debe señalar el 
porcentaje del costo que cubrlrón dichas sumas y la parte complementa
rla del financiamiento, señalando también cómo se cubrlró el costo total 
del servicio. 

V. Derechos y obllgaclones de los usuarios. 

En este capitulo el reglamento estableceró todas las disposiciones que 
deberó observar el usua~o para ser beneficiado con algún servicio público. 

VI. Infracciones y sanciones. 

Aquí se deben señalar los casos considerados como faltas al reglamento 
y las sanciones que se apllcarón en cada caso. 

VII. Previsiones Generales. 

En esta parte quedan comprendidos bajo la responsabllldad del ayun
tamiento los casos que no estén previstos en el reglamento, para su anóllsls 
y soluclón. 

c. Por último tenemos los reglamentos que establecen y regulan las acHvl-
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dades de los particulares que afectan el desarrollo de la vida comunitaria. 

Entre éstos se consideran los reglamentos de estableclmlentos Industria
les, de expendios de carbón, de diversiones. de espectóculos públicos. de 
anuncios y letreros, y de cantidades. depósitos y expendios de cerveza. 
entre otros. 

En estos reglamentos se establecen los derechos y obligaciones poro los 
personas físicas o morales que desempeñan alguno actividad que tenga 
relación con la vida comunitaria. También se determinan las prohibiciones 
que deben respetar los particulares. señalando paro tal efecto sus respec
tivos sanciones. 

Igualmente, se determinan las licencias necesarias para el funciona
miento de estas actividades, en las cuales se señala su periodo de vigen
cia y los pagos que se deber6n hacer por dichos licencias o permisos. 79 

El ejercicio del gobierno nos lleva a pensar.en los funciones y la compe
tencia del ayuntamiento y de sus miembros. 

Por lo que el reglamento que tratamos en el capítulo de disposiciones 
generales. deberá Invocarse la regla de derecho que dice: •ta Ignorancia 
de la ley (en este coso del reglamento), a nadie exime de su cumpllmlento• .80 

Respecto al uso y disfrute de los bienes municipales. sólo se harón con 
autorización del presidente municipal. Como consecuencia para explotar 
grava, arena o cualquier otro material se requiere permiso o concesión 

79 La Reglamentación Munlclpal, ob. cit .. póg. 15. 
80 CobaneUat. Gu/IJenno, Repertorio Jurídico de locuciones, Máximas y A/fortsmos latfnos v Castellanm. Ed. 
BíbUco-gráftca Argentina. Suenos Aires, 1959. 
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municipal, sin perjuicio del que deban otorgar las autoridades estatales o 
federales. 

También se deberán señalar las obligaciones ciudadanas en relación al 
corte de árboles, debiendo presentarse a la autoridad municipal la licen
cia correspondiente. 

Respecto a las tierras ociosas y los bienes vacantes mostrencos, es 
necesario hacer su denuncia. Todo esto para coadyuvar en la prevención 
de tala Indebida y aprovechamiento conveniente de los bienes. 

Por lo tanto, el análisis del Reglamento de Gobierno nos lleva a la 
conclusión, que la existencia de éste es necesaria: dado que todos los 
Municipios del pafs deben tener un Gobierno Municipal, representado por 
las autoridades v los funcionarios, dichos Integrantes del Ayuntamiento a 
más de obedecer y respetar las Constituciones federal, local, y Bandos 
Municipales, quedan sujetos también por su parte al ordenamiento con
tenido en el Reglamento de Gobierno, como medida preventiva y correc
tiva de la correlación del Organo de Gobierno que es el Ayuntamiento 
con la población como entes gobernados. 



CONCLUSIONES 

1. Los antecedentes del municipio se encuentran fundamentalmente 
en Grecia y en Roma, el que es Instituido como un sistema de organización 
polítlco-soclal, que Incluso se ha transferido hasta nuestros dÍas. 

2. La organización municipal durante la Colonia estaba Integrada por 
el Cabildo o Ayuntamiento, presidido por el corregidor, y constaba de dos 
alcaldes ordinarios y un número variable de regidores: tenla además un 
alférez real, un procurador general. un alguacil mayor, un sindico y otros 
cargos dependientes del Cabildo. 

3. Desde el punto de vista constitucional mexicano, el Municipio libre es 
la base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
de los Estados de la Federación. La libertad municipal, así consagrada, es 
caracterizada por los siguientes preceptos: 

l. Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa y no habrá ninguna autoridad Intermedia entre éste y el 
gobierno del Estado. 

11. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará 
de las contribuciones que señalen las Legislaturas de los Estados y que, en 
todo caso, serán las suficientes para atender las necesidades municipales. 

111. Los municipios serán Investidos de personalidad jurídica para todos 
los electos legales. 
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4. De lo anterior se deduce que la libertad municipal descansa en la 
elección popular directa de los Ayuntamientos, que no puede haber 
ninguna autoridad Intermedia entre éstos y el Gobierno del Estado, que 
los municipios administrarán libremente su hacienda y que están Investidos 
de personalidad Jurfdlca para todos los efectos legales. 

5. Para el despacho y atención de los asuntos que corresponden al 
municipio existirá y funcionará siempre un Ayuntamiento, el cual estará 
Integrado por el Presidente Municipal. que lo representa y tiene a su cargo 
la acción ejecutiva; el sindico, que tiene la representación del Ayunta
miento para todos los asuntos y actos Jurídicos v lleva el control de la 
hacienda pública municipal; los regidores, que reciben una o varias 
comisiones para vlgllar. en nombre de la población, la ejecución de las 
acciones relacionadas con el bienestar y el desarrollo Integral del municipio. 

6. El Ayuntamiento es el órgano de gobierno que administra al municipio, 
con objeto de lograr un desarrollo Integral equlllbrado que permita a sus 
habitantes gozar de una mejor forma de vida, es designado por voto 
popular directo de la población y entre él v el Estado no debe haber 
ninguna autoridad Intermedia. 

7. Cuando los miembros del Ayuntamiento se reúnen en sesión de 
trabajo, se constituyen en el cabildo, que es el cuerpo colegiado que 
toma las decisiones del gobierno municipal. A través del cabildo se 
aprueban los planes, los programas. los proyectos y el presupuesto de 
egresos del municipio, que deberá ejecutar el presidente municipal. Tam
bién en estas sesiones el Ayuntamiento, de acuerdo con las leyes estatales, 
tiene la facultad para aprobar y expedir el bando municipal. los reglamen
tos. circulares y disposiciones administrativas de observancia general den
tro del territorio del municipio. 
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8. Por facultad reglamentarla se entiende la posibilidad que tienen los 
ayuntamientos de Instrumentar y aplicar las leyes federales y estatales en 
medidas administrativas más claras y senclllas, adecuadas al municipio. 

9. La concreción de una facultad reglamentarla a favor de los Ayunta
mientos se hizo explícita en el artículo 115 constitucional reformado, al 
establecer en su fracción 11 que: 

Los oyuntamlentos poseerón facultades para expedir, de acuerdo con las bases 

normativas que deberón establecer las legislaturas de los Estados, los bandos de 

policía y buen gobierno y los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas 

de observancia general dentro de sus respectivas Jurisdicciones. 

A partir de esta disposición constitucional quedan asentadas las bases 
jurídicas de la facultad reglamentarla. Esto significa que cada Ayunta
miento debe elaborar y expedir el bando municipal, los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de acuer~o con las normas 
contenidas en Ja Constitución Local, en la tey Orgánica Municipal y en 
otras leyes de aplicación municipal. 

10. En virtud de las nuevas atribuciones contenidas en al Artículo 115 
Constitucional, creemos conveniente y necesario realizar una Intensa 
tarea de reglamentación para que la transferencia de atribuciones se 
efectúe plenamente, ya que reglamentar significa para el municipio 
ejercer sus facultades. 

11. Es urgente Incrementar los niveles técnicos de la mayoría de los 
funcionarios municipales, para Integrarse a la función pública con los 
conocimientos y las técnicas de carácter jurídico-administrativo. La pobla
ción también debe participar en la promoción de la actividad reglamen-
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torio. A mayor Inclusión de puntos de vista colectivos, la norma puede 
expresar mejor sus necesidades, sus anhelos y sus aspiraciones. 

12. La Reglamentación Municipal bóslca que hemos propuesto para los 
570 municipios que componen el Estado de oaxaca, es que tengan su 
Bando Municipal, su Reglamento Interior del Ayuntamiento y su Reglamen
to de Gobierno, los cuales creemos que su aplicación nos lró dando 
nuevas y mejores reglas para fortalecer la estructura de nuestro municipio, 
hacer más ógll su funcionamiento, mejorar su hacienda y acrecentar su 
patrimonio, así como hacer eficiente el desempeño de sus funciones y 
fomentar la colaboración ciudadana. Es necesario activar esa reglamen
tación municipal, al respecto existen bases normativas sunclentes y aseso
ría técnica necesaria, como las que nos ha brindado el Centro Nacional 
de Estudios Municipales de la Secretaría de Gobernación, sólo falta la 
voluntad política de hacerlo. 
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